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LA FINALIDAD QUE LA LE\" DECLARA PERSEGUIR SOBRE EL FORTALECI­

MIENTO DE LA ECO:\'OMÍA DE LAS EMPRESAS, ACORDE CON LA DECLA­

I{t\CiÓN DEL FUERO DEL T!~AB·\jO, TENDENTE A LOGR-\R L-\ ESTABILI­

DAD. DI' LAS l\IISMAS, SÓLO SE ALCANZA INTERPRETANDO EL PR,INCIPIO 

JuRÍDICO-CONTABLE DE LA INALTERABILIDAD DEL CAPITAL SOCIAL C0:\10 

EL DE ii!ANTENITMTENTO DE LA CAPACIDAD PRODCCTORA DE LA Ei\IPRES·\. 

Y a hemos dicho o.nteriormente que lo gravado por la Ley de 
Utilidades· son los beneficios procedentes de la. emp1esa produ-:­
tora (unidad productora la llama el Fuero del Trabajo). 

BP-nefi<'ios y sólo beneificios. Lo que produce la 'Empresa y no 
su .propia sustanóa. A la Ley de Utilidades le int<eresa se man­
tenga o incremE.nte la potencia productora o ca•pacidad de produ<'­
ción, no sólo por ser garantía de la conservación de la eUllpresa, 
sino porque es de la única manera cómo logra el mantenimiento 
de !os ingresos que el Esta.do obtiene ·por niedio de aqueiia I ... ey; 
los resultados de la expl<Jlación que dependen ele la potencia p1 o­
el uctora. 

Supongamos que una inflación anula el valor monetari()---{'.150 

(1) Véase -el último número de la REVISTA. 
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sucedido en Alemania-. St nt¡!lel principio dr; la inaltcrab·¡/idari 
del capital social ;se mt.erpreta como 'el de las c1jras tregistradas en 
la contabili.da·d, <SÍ n posible adaptación, ¿ adó·nde j1té a para·r la 
garantía ju·rídica y sn valor económico? 

No es en ;l'quella's cifras, sino en la potencia producLOra del 
capital económico de ia~ empresas, en su inmovllizé,tdo, donde ra­
dica la garantía. l'viientras que la potencia .productora se manten­
ga intacta, r~:.flejúndola contablemente cual corresponde, nada hay 
que temer. 

Aquella otra inalterabilidad del ca•pital social sólo es usadera 
en tiempos de .c.alma, de normalidad, pero no en los que la va-, 
riante monetaria influya de tal manera qut el mantenerla trastrue­
que de forma tal que fr1aga decir que existen benefi<·ios donde se 
acusan ·pérdidas, e incluso se permita o exija un reparto de bene­
ficios purametne ficticios que, <:>n cualquier otra circ.unstancia, su­
pondría (:Onclucta tipificada en el Código penal. 

Aqnel IJ:!rincipio ,de mantenimiento de la sustancia de la Em­
presa, reflejado en el hecho de que, a los efectos del cálculo de los 
fondos de amortización del inmovilizado, ha de estarse al valor 
de sustitucion, (!stá. confinado en el apartado C) de la regla 3·"' de 
la Dispos1ció11 S·a de la Tarifa III de la Ley de Utdidades, que, 
de una parte, hace ;a salvedad de los fondos de amortización, y 
<fe otra, considera como beneficio las cantidades que de los ren­
dimientos del ejercicio se destinen a las .reservas, a la amortiza­
ción de deudas, a la ampliación del n'egocio o el saneamiento del 
activo, sin q1tú p1teda ser incl-uída la S1tstitución del elemento 'de­

preciado o inser'l.!ible por otro nuevo en cualquiera 'de los concep­
t.os expre~ados. 

:-\ nadie se le pü<lr{t ocurrir que el hecho de sustituir una ma­
quina -por otra igual, no más perfeccionada o con modernas me­
joras, aun cuando más cara, altera el patrimonio de los socios, 
cuando lo que se hace es «Conservar la capaüidad productivw de 
la empresan, y,· por tanto, mantener los elementos necesarios para 
'ia obtención del beneficio. Llevar al Activo el mayor valor de 
sustitución supondría un reparto de beneficios ficticios o.l no ha­
berse variado ias condiciones de -productibilidad ele la empr~sa. 

Razuno asf, no ohsl:1nt'=! conccer el C·riterio de •que «las sumas 
destinadas a la amortización ele material se rerfieren al capitr~l ori-
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ginario que representa ese material>> (Sentencia de 10 de no­
viembre de 1927) o al de la Sentencia de 5 de marzo de 1924, 
que sienta la doctrina de que únicamente hay que deducir por 
amortización de material la cantidad que opor tal concepto figure 
·~n e! balance, ya que tal doctrina presupone una estabilidad mo­
netaria. 

La condición segunda del apartado IJ) de la regla 2. a ele la 
<lisposioeión 5·' de la T:uifa Il[ de la Ley de Utilidades, al tratar 
de los fondos de amortización, dice solamente que podrán s•~r cons­
tituídos «siempre que las dotaciones de dic;1os fondos sean exac­
tamente equivalentes a la depreciación real de las cuentas del ac­
tivo>:, que no supone la de lc.s cifras que figuren en dicho activo, 
sino que hace referenc.ia al valor rea; de tv depreciét.do-valor de 
sustitución-. 

Si lo depreciado es la décima parte de la maquinaria, la depre­
ciación reaí se traducf' en el valor de esa décima parte, {:on arregio 
al momento en qúe se produce, por lo que es necesario hacerle por 
los precios de sustitución y no sobre los de compra. Supongamos 
que tenemos que sustituir la rueda de una máquina, ¿aumentare­
mos su valor en el a<:tivo ~ N o. 

En el fondo de amortización se registra una depreciación o 
pérdida real ·que tiene lugar en el momento de proceder al cálculo 
de la asignación para el expresado fondo, razón por la que, de 
acuerdo con las Resoluciones de'l Tribunal Central de 2 de agos­
to de· 1933 y 22 de marzo de 1934 no tienen la conceptuación de 
reservas efectiva·s a !os efectos de la estimación de capital fisGd, 
por igual razón que no se califican como sumas que se dediquen 
a compensar, aligerar o neutralizar pérdidas de ejercicios anterio­
res o al saneamiento de créditos dudosos, que con arreglo a Ua 
Resolución del propio Tribunal, de JO de abril de 1935, no son 
deducibies de ~as utilidades obtenidas en el ejercicio ·que se ].iquida. 

Si no fuesen deducibles serían reser·vas; mas como no son re­
servas, son deducibles. No son capital fiscal porque no altera el 
capital o capacidad productora, al limitarse a sustituir el inmo­
vilizado, atendiendo al valor de sust-itución equivalente al del con­
sumo en el momento que se produce. Son gastos de jabricac1:ón 
cubiertos para poder co1zl-inuar la prod.,ucción. Es decir, son gastos 
necesarios, :V como tales, ded1tcibles a tenor de: la disposición 5·a· 



492 LA SOCIEDAD ANÓNI!IIA COl\!0 SUJETO, ETC. 

El inspector de Hacienda Sr·. Garau •pone un gráfico ejem­
plo consistente en: un individuo, A, compra un automóvil por 
valor de 10.000 pesetas, para dedicarlo al alquiler. Del procl'l!cto 
del negocio va formando un fondo de amortización, de manera que 
al qtred~use <:conómicamente inservible dicho automóvil, adquiere 
otro igual al precio de 15.000 :pesetas. El fondo forma·clo alcanza 
solamente 10.000 pesetas. •Este individuo seguirit explotando e'l 
negocio en las mismas condiciones que anteriormente, habiendo 
tenido que desembolsar s.ooo pesetas para cubrir la diferencia en­
tre el ·Citado fondo y el pre<:io de adqutsición del nuevo automóvil. 

Cuando, transcurrido el tiempo, haya tenido que hacer varias 
sustituciones como la indicada, a pesar de que su activo habrá 
seguido aumentando, lo más probable es •que thaga bancarrota y 
e:llo precisamente a causa de los quebrantos que no ha querido te­
ner en cuenta ,por haber sufr.ido el espejismo de la revalorización 
de su activo. 

lEs PRECISO SALVAGUARDAR, NO SÓLO EL CAPITAL MONETARIO JUidDI­

CO, SINO LOS 1:\'Sl RUMENTOS DE PRODUCCIÓN: EL CAPITAL ECONÓ:\H­

CO. No PL'EDE HABER BENEFICIO EN TANTO QUE EL CAPITAL MONETARIO 

NO HAYA PROVISTO A LAS SUSTITUCIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR 

L.\ CONTI:-.IUIO,\D DE OPERACIONES QUE CONSERVEN LA i\IISMA UTILIDAD 

SOCIAL. 

EL BENEFICIO ES EL EXCEDENTE MONETARIO DEL ACTIVO SOBRE EL 
' PASlVO EXIGIBLE, Al:lllENTANDO CON EL CAPJTAL Pln':CISO PARA MAN-

TENER LA CAPACIDAD PRODUCTORA PRii\'llliV,\ DE !.A 8~1PRES<\. 

La fluctuación de los precios es un hecho cuyas causas son 
mt'Jlti:ples y diversamente explicadas por los economistas; pero la 
labor de los redactores del balance no es buscar las causas de la 
fl.u·ctuación ; consiste en saber i·nterpretar la verdadera situación 

<le la empresa cuando las transacciones y transformaciones han 
si•do cvaiJuaclas conforme a los procedimientos ordinarios de Con­
tabilidad, en base de una unidad monetaria cuyo poder adquisi­
titivo se modifica conslantemente. 

OJ.vi·clarlo es condenarse, ·en período de alza, a la distribuC'!Ón 
de bcndi.ciDs ·ficticios, al agotamiento del capital circulante, a re-
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ducción progresiva de la capacidad productora de la empresa y, 
lfinalmen.te, a una liquidación anticipada si no se acude a heroi­
cos remedios. En período de baja es dejar inactivo en la empresa 
ca pi tal de ci rcu ]ación que P.ncon traría en otra parte c. m pico mús 
lucrativo. 

El probleina de la permanencia de los balances e~ así: 
Una empresa que •ha sido montada paw una determinada ca­

pacidad .productora con las e{lificacioncs, máquinas, utillaje, s/och 

y ca pi tal circulante necesarios, debe, si no quiere agotar su sus­
tancia, mantener esa capacidad productora intacta, y no puede ha­
cerlo más que, si •después de .Jos cambios y distribuciones de los 
bcncfi·cios, posee Jos mismos valores materi;:des de un capital circll­
lante que le ·permita hacer frente a los g<1stos dt" compra, de: puesta 
en marcha y de venta de una misma cantidad de productos, o a 
los ,g·a5tos .de se!",/!c!o cons;dcrctdos con10 tquivaientes. 

No basta, ifJues, en los trnovimientos rie "''aZores, reemplazar en 
el balance los objetos qu.e salen del act.ivo por su precio, 'ni aun 
una suma por otra suma com.pucs/.a de tt--n mismo número de ttni­
dades r¡n.,onetarias. 

El poder de compra de aquellas unidades varías con el tiempo 
y con el espacio. N:1da asegura que ellas podrán proporcion:1r ob­
jetos o servicios ·que equivalgan a Jos que han producido. En 
cada movimiento C<; un objeto de igual -peso, de igual volumen y 
superficie, de igual longitud o de igual rendimiento el que debe 
ocupar el lugar d·~l objeto salido, y si se trata de unidades mone­
tarias, es una suma que tenga el poder adquisitivo equivalente. 

EJE~1PI-OS NL'MÉRICOS QUE HACEN RESALTAR LOS EFECTOS DEL Al.Z·\ 

DE PREOIOS EN LOS V-\LORES DE EXPf..OTACIÓN. 

El Doctor Rache presenta e1 siguiente ejemplo numérico que, 
con más precisión. pone de manifiesto los efectos de aquel alza de 
precio en lo.c:: citados vaiores de explotadón. 

Un industrial se propone cmpr~::ndcr la fabricación de un ob­
jeto {mico, por :;eries de mil unidades, entregadas inmediatamente 
a n<:>gociantes al j)Or mayor; las series se StJ('eden exactamente, en 
tal forma, que no <comienza la fabricación de una más que des­
pués de la terminación y venta de la precedente. 



494 LA SOCIEDAD ANÓNIMA COMO SUJETO, ETC. 

Las primeras materias, compradas antes de la ejecución de 
cada serie a provt:edores al por mayor de la plaza, son entrPgadas 
;nm'ectiatamente al ta:ller, el que ¡pertenece a un tercero que lo ha 
cedido en arnrndc con todo el material que contiene. 

l. En e! comienzo de las operaciones, el precio de co~te de 
cada objeto se estáblece así : 

Primeras materias: 13 kilogramos, a 5 pesetas .. .. i5 Ptas. 

Salarios. 20 horas, a 3 pesetas .................................... . (JO )) 

Gastos diversos pagados por el capital Je e-.¡plotación e imputado~ 
según Jiversos procedimientos ........................... . J.í )) 

Total o precio de coste-venta .. ........ . líO )) 

Haciendo abstracción del crédito, el capital circulante ne­
cesario a la ·empresa dt'be ser igual al valor de los slocks de ma­
terias y de mercancías, aumentado con los gastos para el período 
que transcurre ¡•ntre P-1 comienzo de las operaciones y el comienzo 
de la venta. 

El balance de salida (o d-e entra'Cla) de'l ind'ustrial se compone. 
en el comi·enzo de la fabricación de la primera serie, de los de­
m.entos siguientes : 

ACTIVO 

Materias en curso <le fabricación: 15.000 kgs., a 5 ptas .......... . j.).OOO Ptas. 
Caja y I3ancos: 9.5 x 1.000 ....................................... .. 95-000 )) 

Total ................... ......... .. 1 ¡o.ooo )) 

PASIVO 

Cap;tal. ..... 1';'0.000 )) 

Total ................. ........ . 1 ¡o.ooo )) 

La primera serie es vendida con un aumento de ro por roo 
sobre el precio de coste. 

iEntre la termiJ1'ación de esta primera serie y la de la segunda 
serie se produce un alza general de r 5 por roo (coefiCiente r, 15) 
que se supone invariable durante el período de fabricación de la 
segunda serie, ~, que se aplica a todos 'los elementos de su precio 
de coste. 
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Esta segunda serie es igualmente vendida con un aumento de 
un 10 por roo. 

Entre la terminación de la segunda serie y la de la tercera se 
produce un nuevo alza general de 10 por roo (coeficiente r, ro) en 
los precios .prece-tlentes, que se aplica invariablemente a todos los 
elementos del precio de coste de la tercera serie, que es vendida 
con un aumento de un 20 ¡por roo. 

En fin, a la terminación de la tercera serie se registra un 
nuevo alza de un 4 por roo, que debe wplicarse a todos los ele­
mentos del precw de coste de la serie siguiente. 

A punto de emprenderse la fabricación de la cuarta serie, el 
industrial establ·ece su balance (suponiendo comprada la primera 
materia para esta serie) )' determina el beneficio neto realizado en 
ese momento. 

li. Los resultados de la l"~plotadó!'!, después d:e la fabyi..:a­
ción y vema dt:> cada .serie, figuran en el cuadro núm. r, en donde 
están interpretados: 

r .0 Según el método contable ordinario (cdlumnas 1 r y 12). 

2.
0 Según el m'étodo contable de coste d~ reproducción o de 

sustitución (columnas 13 a 16). 
Los elementos de este cuadro serían, evidentemente, clasifica­

dos en cuentas apropiadas, variables con la naturaleza; de los in­
formes que el jefe de empresa desee obtener ; pero, cualquiera que 
sea el procedimiento de clasificación empleado, ello no podría mo­
dificar ni el sentido ni la cifra de los resuhados. 

El cuadro núm. 2, que completa el precedente, hace 1·esaltar 
las variaciones del capital cirtulante correspondiente a la fabrica­
ción y venta de cada serie. Hay que observar que los gastos de 
primeras materias deben efectuarse de antemano y que cada pe­
ríodo compra las materias necesarias para la serie siguiente y a 
los precios de esta serie. El cuadro permite comparar las di.;;po­
nibilidades en Caja (cdlumna g)_ a fin de 'Cada período, con las 
que son necesarias para continum las operaciones sin perjudicar 
la ca.pacidad productora de la empresa (columna ro). Las diferen­
cias resultantes de esta comparación (columnas 1 r y 12) concuer­
dan con los resultados de la ex,plotación, interpretados conforme 
a la teoría del coste de sustitución (cuadro n-úm. r, columnas IJ 
y T4). 
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III. .'\nálisis de los resultados: 

A) Cualquiera que sea .el sistema conta,J:ile adoptado, debe, 
·evidentemente, so 1pena d~ desnaturalizar los hechos, :registrar las 
canriclacles realmente existentes en el patrimonio de !a empresa. 
No es menos ·evidente que para poder continuar entregando series 
de un mismo Ivúmero de objetos idénticos, el industria\ tiene que 
encontrarse, en los comienzos de la cuarta serie, con el stock de 
15.000 kilos de ·primeras materias y con un capital circunbnte su­
ficiente para asegurar su transformación y la venta, sin recurri•r 
al crédito. 

En la hipótesis considerada, independientemente de todo e'l 
sistema contalble, el activo tiene forzosamente que comprender: 

1.0 Un stoch de 15.000 kgs., valorado en: 

5 ptas.x(I,I5XI,IOXI,04)=5X 1,3156=6,578 ptas. el kg. 

Lo que representa una suma de 98.670 pesetas. El coeficiente 
de alza 1para el ejercicio es, pues, 1 >3156. 

2. 0 Un fondo de explotación., en .Caja o en Bancos, de 15o.Sgo 
pesetas (cuadro núm. 2, columna g, período J.0

). 

Pero la composición del pasivo varía según que los .resultados 
sean intei'pretados de acuerdo con las reglas de la Contabilidad 
ordinaria o de acuerdo con la teoría del coste de sustitución. 

B) Si se aplican las reglas contables ordinarias, la cuenta de 
explotación hace resaltar el resultado siguiente (cuadro núm. 1): 

Haber 0 produ<:to de las ventas (columna 2) .. . .. .... . . . . 66o. 1 10 Pta~. 

D<!be o cargas (columnas 3, 4, 5 y 6) ..... .. ... .. ... ... .. . 5•')o·5SO " 

Saldo acreedor o bend1cio <:omercial (column::~ 1 ::!) ........... . 79·500 )) 

Y el balance se presenta así : 

ACTIVO 

Primeras materias en curso de fabricación ............ . 98.6¡o Pt;¡s. 
Cajas y B::~ncos. . . . . . . . . . .. .... . ...................... .. I.'iO.S<jO >l 

Total ...... ...... . 249·560 
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PASIVO 

C:api tal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . . .. . .. . . .. . . 17o.ooo l'tas. 
l'ércllda> y gcmalll:iao; ~siendo la;, cargas fijas despreciable~ 

;,e han incorporado aquí al precio de coste para comoui-
cl:td del r:v:on:tmiento) . ....... ...... .. . i9·56o " 

Total ....... ........ . )) 

C) Pero un análisis mits detenido de la situación permite ob­
servar que el beneficio aparente resultante de las cuemas ordina­
rias no es repa·rtible. 

Debido forzosamente a la depreciación de poder adquisitivo de 
la moneda, acarreando un aumento en el valor ele los elementos 
activos, en tanto que el capital jurídico permanece fijo, este bene­
ficio tiene por origen : 

1. 0 Un aumento en el \"<dor de ·los stock;, de gl:i.b7o- 75.000= 
2 ° Un aumento en el \ alor de la~ clisponibiliJaJcs de 150.8<}0 

- 95·000 = ........... ········ ...................... . 

Total igual al beneficio aparente ... .......... . 

23.670 I'ras. 

79·500 )) 

Ahora bien, no habiendo variado el stock en cantidades, el 
aumento de su valor es debido exclusivamente al alza de los pre­
cios: es una plusvalía y no un beneficio realmente adquirido; del 
mismo modo, la compensaci·ón de las disponibilidades en Caja y 
Bancos con las necesidades permanentes de la empresa, hace re­
sa~tar que, para asegurar la continuación de las operaciones, hay 
que disponer, .al comienzo de la cua•rta serie, época en la cual se 
hace el balance, ele las sumas siguientes (cuadro núm. 1) : 

1. 0 Para pagar salarios (col. S, 3.• serie): 6o.ooo x 1,3156 ~-= 

2. 0 Para p::~g::~r ios gastos di\ersos (col. 9, 3·" serie) : 35.000 
X 1,315Ú =. . . . . . . . . . ...... ......... . .. ..................... -J.G.O-J-6 ll 

Total (Cuadro 2. 0 , col. 10, 3.• serie) zs.ooox I,JI56= 124.~2 " 

capital disponible •que representa •para .la empresa solamente el 
n1ismo valor de uso que lo'i 95.000 disponibles al principio del 
ejercicio. La diferencia: 
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no ·es, pues, un beneficio repartible rea:lmente adquirido : es tam­
bién, desde e~ punto de vista económico, una plusvalía exclusiva­
mente debida a la subida dt: los precios y adquirida por la cifra 
primitiva de las ·disponibilidades. 

(La empresa tiene siempre necesidad de los mismos servicios 
en cantidad, pero su valor se iha aumentado.) 

tEsta plusvalía resulta automáticamente del empleo del capital 
circulante necesario, es decir, de su incorporación a Jos precios de 
coste de los objetos ven'didos, desde el momento que los precios 
de reproducción han sido íntegramente cubiertos con 1os precios 
de venta. 

lEn realidad, los beneficios aparentes que !figuran en el pasivo 
del balance precedente, establecido conforme al método contable 
oroinario, se disponen en dos elementos de naturaleza diferente : 

1.0 Una ganancia de capital que resulta de las plusvalías ad­
quiridas por Jos valores activos existentes al• principio del ejerci~io: 

'l\Iateria> ...................... . 
Dispon_ibllictades. . . . ........... . 

Total. .......................... . 

í5-000 X 0,3156 = 23.6¡0 
95·000 X 0,3IjÓ = 29.()82 

lí0-000 X O,)Ijb = ----

2.0 Un beneficio realmente adquirido, es decir, 
1 Ppresentado por disponibilidades 'que se pueden re­
partir, sin perjudicar a la capacidad productora de la 
empresa (cua·dro nüm. 2, cols. g, ro y 12); o sea: 

55-S9o- 29.()82 =- ..... ··············· ............................. . 

Total igual al beneficio aparente ... .................. . ¡q.j6o , 

1En tales condiciones, si los dirigentes de la empresa distribu­
yesen la totalidad de este beneficio aparente, se verían obligados 
después: 

a) Bien a recurritr al crédito o a un aumento del capital para 
snp'Jir ·la disminución del Cc1.rpital circulante, que resultaba de esta 
distribución de beneficios ficticios. 

b) Bien a reducir la producción, procediendo así a una ver­
dadera liquidación parcial que la subi'da persistente no tar,-Jaría 
en hacer total. 

D) Se evitan estos inconvenientes introduciendo en el juego 
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de cuentas el principio del coste de reprodu,ción o de sustitución. 
Basta abrir una cuenta de or:cJen titulada, por ejemplo, ce Varia­
ciones del capital circulante» y hacerla ,jugar, por su Debe, con el 

Haber de las cw~ntas que se hacen ,·;.¡rgo de !Rs salidas a! precie 
de coste, y, por su Haber, con el JÜcbe de las cuentas de explota­
ción, que se harán cargo del precio de reproducción y no del precio 
d<; coste, como en el sistema ordinario; o si se prefiere, acreditarla 
direqamente de la diferencia entre el precio de reproducción y el 
precio de coste por el Debe de la cuenta de explotación o aun 'ele 
Pérdidas y Ganancias. 

En consecuencia, pueden sentarse las siguientes conclusione:, : 
I .~ La aplicación de la teoría del ,coste de sustitución o dt: re­

producción, al suministrar una exacta interpretación de los hechos, 
es la única que permite poner en evidencia el beneficio realmente 
adquirido, cuya distribución no ataca ni perjudica a la sustancia 
de 1a empresa. 

2. a Sólo t-omando por ,base el precio de sustitución o de re­
producción, es como deben establecerse los precios de venta. 

La falta de la debida comprensión de cuanto queda expuesto 
nace muchas veces de que no se piensa en el verdadero alcance de 
cada uno de los conceptos cccapital fiscal», '((aportación», ((patri­
monio» y ccrese1 \as», ni de la fun.ción que a cada uno corresponde 
dentro de la mecánica .producti\"a de la empresa como órgano eco­
nómico de producción. 



CASO DE ALZA DE PRECIOS CUADRO NÚM. 1. 

Resultados de la explotación interpretados conforme al método contable ordinario y al de coste de reproducción (o valor de sustitución). 

1 1 Resullados conlorme al mélodo de cosle de reproducción 
Rmllados coolorme al mé· 

Precio lodo ordinario. lndllerencla 1 

PRECIO DE COSTE PRECIO DE REPROLUCCION 'enlre precio venta y precio Rcsullados explolaclón: dile·\,valoraclón del cap\lal: dtle· 
Serie de coslc. Beneficio aparenle rencla entre precio vonta y rencia entre precio repro· 

VlOia 

precio rtproducclón 1 ducción y pmlo coste 

Materias Salarios Gastos Total Materias Salarios Gastos Total Pérdida Ganancia Pó1 di da Ganancia Pérdida Ganancia 
1 2 3 4 6 G 7 8 n JO 11 12 13 1! 15 16 

-~--

1." 187.500 75.000 60.000 35 000 170.000 36.250 69.000 40.250 195.500 " 17.000 8.500 » » 25.500 
2.• 215.050 86.250 29.000 40.250 195.500 94.875 75.900 44.275 215.050 )) 19.550 » » )) 19.500 
3." 258.060 94.875 75.900 44.275 215.050 98.670 78 93ó 46.0-16 223 6521 )) 43.010 >) 34.408 » 8.602 

204.900 1 t 19.525 
·--

223.836 130.571 634.2021 660.110 256.125 580 550 279.795 )) 79.560 8.500 34.408 )) 53.652 
-- -- --

Beneficio neto; 2.5.908 

CASO DE ALZA DE PRECIOS CUADRO NúM. 2 

Variación del capital circulante disponible en Caia o Bcncos en concordancia con los resultados del método contable del coste de reproducción. 

Disponi- N e cesa- DlFF.RI:~OI.\ EX Fl~ 
E!'lTUADAS O OOBUOS Compras 1 f'ALIDAS O GASTOS biiidades liopara D.C LA SElliF. 

PERIODOS de en Cajas Ealarios y 

Existen. Ve~tas 1 
materias 

1 Sal~rios Ga~tos 1 
u Bancos g-astos de 

Total Total )a SCJ ic Déllcit Ex· 
1 cia inicial • 5 8 9 s¡gn1cnte ll cedente 

2 10 12 

Del comienzo de la 1.• serie al de la 2.•. 95.000 187.000 282.000 86.250 60.000 35.000 181.250 100.750 109.250 8 . .JOO )) 

Del comienzo de la 2.• serie al de la 3.•. 100.750 215.050 315.800 94.875 69.000 40.250 204 125 111.6i5 120.175 8.500 )) 

Del comienzo de la 3." serie al de la 4.". 111.675 258.060 369.735 98.670 75.900 44.275 218 845 150.890 124.982 • 25.908 
-- - -~ ---- - --- - -- --- --~-- --

El exce"dente de 25.908 es 1gual al beneficiO neto dado po1 el método de coste de rcproduccJón. mientras que el método contable ort'mario 
arro¡a un beneficio neto de 79.560 rpesetas. de ·las que 53.652, que no corresponden a mngún .Jumento real de las d1spomb1lldadcs, no podlÍan ser 
dtstnbuidos más que en perju1c10 de la capacidad .productora de la empresa (Ver cuadro número l. columna~ 12. 13, 14 y 15) 
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CAPIITAL SOCIAL. - APORTACIONES. - PXI'Rii\'IONIO.-ACTIVO SOCIAL. 

Sin du<Ja .alguna, el diverso uso que viene haciéndose del con­
cepto «<:apit:ll)) obliga a que intentemos .preciscH· !:>U ¡dcance y con­

tenido. Ya hemos dejado constancia de lo que «Capital,, significa 
para la Ley de Contrrbución sobre Utilidades, cuyo signi.ftcado es 
distinto según se trate de Banoos y Sociedades de crédito o de las 
demás Sociedades mercantiles e industriales. A ..;u vez, tampoco 
existe coincidencia entre lo que es «C<'1pital)) de los Bancos con 
arreglo a la instrumentación jurÍdica ban<.:aria, y lo que es <<<'api­
taln de esras empresas para la Ley de Utilidades. 

Tampoco existe coincidencia absoluta con que sirve de base 
para negu·lar el timbre al formar o liquidar sociedades, ya que lo 
preceptuado sobre este particular es lo siguiente : 

CAPITAL DESEii'IBOLSADO Y EL ll\IPORTE DE SUS RESFRVAS QUE SE 

COMPUTA EN TODO SV VALOR 

El capital suscrito y no desembolsado, respecto a acciones que 
no hayan perdido o pierdan su conJición de nominat1V?.S y hasta 
ei límite máximo de una cantidad igual a la desembolsada a cuenta 
<ie •-Ld10 ca:pital por cada acción. 

Este capital ac,;í determinado se computará por la mitad de su 
importe, art. IO del R. D. de 8-II-92¡ (Banca). 

CAPITAL NOMINAL 

erEn la formación de S'Jcie'dades, el capital con que se funden o 
constituyan, aunque no se desembolse desde luego, r del propio 
modo en las ampliaciones o aumentos de capital, en los que ¡'¡nica­
mente se exigirá por la difP.rencia. 

))En las esc-rituras de liquidación de las so<'iedades se tomará 
por basf~ el total acti,·o, sin tener en cuenta la 'dedu<'ción de C;J.rgas)) 
(artículo 16 de la Ley). 
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CAPITAL EFECTIVO OPERANTE 

((Los documentos púbii·cos que para inscribir y legalizar su si­
tuacion presenten al Registro lV!ercan.ül las sociedades extranjeras 
por acciones , -que establezcan sucursales o agencia:> en España, se 
considerarán comprc:ndidos en el arl. 16, caso 12, de ia L~y; de­
biendo servir de base par<~ liquidar el impuesto el capital qwe d.e 
dichos docwmentos resulte destinado po·r las sociedades interesadas 
a sus operaciones en Espm1a . . pero sin perjuj.cio de las rectificacio­
nes que rprocedan por consecuencia ae los expedientes que en tales 
casos se instruyan. 

CAPITAL NO.\H~AL 

»Cuando de los indicados do..:umentos no resulte dicha deter­
minación de capital o ésta no se ajuste a derecho, el impuesto se 
liquidará sobre el capital social, sin per1juicio siempre de los re­
sultados que ofrezcan los indicados expedientes)) (art. 31 del Re­
glamento de 1909). 

En fin, tratándose de sociedades mercantiles en cuya escritura 
constitucional es preceptivo figure «el capital social» (art. 151 del 
Código de Comercio), así como el régimen de aportaciones y pagos 
de las accion,es o participaciones en el capital social (Resoluciones 
de la Dirección General de ·los Hegtstros de 17 de abril y 23 de 
julio de 1943), es forzoso intentemos precisar aquellos conceptos, 
-como medio de ~)oder llegar a comprender el alcance y significado 
de lo que constituye el principal objetivo de este Cursillo. 

Se dice que el capital es un concepto que ilumina la esencia 
misma de la socie<:lad anónima, hasta el· extremo de ser ésta un 
capital con personalidad jurídica (Garrigues). 

Este mismo profesor afirma que el capital en la Sociedad 'Anó­
nima ha deJado de ser un con<'epto económico ·para venir a ser 
un conc~pto jurídico, un nomen juris. Se 1~ presenta como una 
<'ifra de g:1rantía par~~ los acreedores sociales y para ios accionistas 
futuros, cifra abstrat·ta, magnitu<i jurídica a la que debe corres­
ponder, aunque de hecho no corresponda siempre, un conjunto 'de 
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valores patrimoniales efectivos, o sea el patrimonio de la ~oc.iedad 

como conLrapuesto al capital. 
El capital social -:~salgo má.s que una cifra desprendida d<:: todo 

contenido ;:conómico. 
Lama.ua, que traduce el concepto jurídico dominante del capita.l 

en la siguiente ex prr.sión : wC>~.pital socia-l es la 'cifra inamovible 
que se inscribe en el pasivo de la sociedad; corresponde al valor 
de la~. aportaciones en el momento de la consumación y constituye 
la garantía de los terceros que tratan con ella», tiene razón al respon­
der a la pregunta •que se hace que si aquel concepto jurídico domi­
nante de la sociedad anónima corresponde a su efecto y es cxa.sto y 
acertado, es decir, si concuerda efectivamer;te con la realidad; deci­
mos que tiene razón al responder que cree que no, o, mejor dicho, 
que cree que es txacto a condición de que se admitan una serie de 
acotaciones que lo li:mit?.r! y -::a~acterú:an. 

Resume su pensamiento diciendo: El capital es la cifra inamo­
vible que se inscribe en el pasivo de las socie<iades anónimas, que 
corresponde al valor de las aportaciones en el momento de su con­
sumación y constituye garantía de terceros por cobertura elástica, 
en cuanto significa un superávit de los elementos del :.tctivo sobre 
los del pasivo. !Esta garantía reposa en volúmenes de ci-fras y 
tácit:amente se refiere a posibilidades Jiquidatorias, pero no hace 
relación a la solvencia y estabilidad en el funcionamiento normal y 
.productivo de las empresas. 

Caipital social, capital básico o capital nominal es el fijado nu­
mérit:amente en los Estatutos en relación al valor adquisitivo de 
la moneda en el inst:.tnte de su formulación, y qué, si bien es frac­
<::ión numéricamente conocida, lo es materialmente indeterminada 
del capital económico. Asegura a los acreedores un mínimo de ga­
rantla e impide a los accionistas disponer del activo en perjuicio 
de aquéllos. 

Cabe distinguirlo del patrimonio social, que es el patn.mon~o 
real en <'Onstante modiftcación por la actuación de la sociedad. En 
la terminología del Código de Comercio se distingue ei ca•pital 
social (:arts. I5I y I6')) 'del !Jatrimonio social o ((masa social>J qut' 
se contrapone en el «fondo capitalJJ en el art. 154. Sin embargo, 
otras veces •emplea la expresión <~cavita!JJ para designar lo que es 
más bien patrimonio (Garrigues). En el art. 164 (capi'tal como 
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equivalente a dinero); y en el 168 (los beneficios los producr· el 
patrimonio y no el capital soc.icll); y en el 16R, párrafo sexto (que 
dice cccapi,¡al efectivo restante>>, por lo que mós hien es patri1nonio 

efectivo restante). 
Gritficamente podemos representarlo como lo hacemos a con­

linuación: 

BALANOE FINAL 

Acnvo 

P r\ TRI i\tlON IO 

PASIVO 

C:\l'ITAL PROPIO 

Gan:mr:ia an1lal 

Capitel! ajeno 
·- deudas --

CAPITAL TOTAL 

Si el capital social se con-fundiese con las ~port::~ciones, sufriría 
las transformaciones materiales, aumento y vicisitudes de estas 
aportaciones. 1Está destinado como fondo mínimo de garantía para 
proteger a los acreedores y conservarlo ·como cimiento de la em­
presa. 

La Le:' alemana de 30 de enero de 1937 sobre Acciones, da 
perscri¡x:wn•es que tienden a garant1zar la ·reunión y consen·acion 
del capital b<1sko. 

El capital social es ,:lemento estable de la sociedad. La concor­
dancia entre su cifra y el valor de las aportaciones, aun estimó.n­
dose natural, normalmente no exi·ste. Desde el propio momento de 
la fundación de la sociedad puede ser {liferC;nte : ~uando las accio­
nes se emi•tcr. sobre la ·par; :os propios gastos de constitución. 

La hll.r;gndad !del capt!nl S(>CÍa/ t'S .consccucn.;ia, no de la esta­
bilidad de las apo·rtaciones, sino ¡por constit'lt.ir Hn 'Valnr n•cto d:el 
acl-ivo qne se desprende 'de la sit1wción de conju11to. Esle val0r no 
vuede encerrmse, cual si se tratase de unQ garantí::~ ordinaria. en 
un círculo de obligaciones a quicnc·s vinieran a prote-ger. No sr: 
puede materic!lizar, como si se tratase de una garan•tía real: pren­
da o hipoteca. 

No existe una p.J.rtf' especiai del acltvo en la qm· esté materia­
lizado y '~uya parte fues¡· la g-amntía que, frente a terceros. ;es-
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ponde de los co-mpromisos que (;Ontraiga la empresa. -La cifra del 
capital social subsiste aun en ·el caso de que el activo sea inferior a 
dicha cifra. 

La naturaleza jurídica del capital social supone: 
a) Obligación de (üJiServar un cierto valor del activo neto. 
b) Obligación de afectar los beneficios, que se obtengan en. ios 

aí'ios favorables, a la reconstitución de aquel valor, si hubiese dis­
minuído, y 

e) Obligación de no estimar como beneficios los que supongan 
parte de la sustancia de la propia empresa. 

En el Derecho de sociedades, la noción del calpita! social se 
formula: 

a) Su inalterabilidad como Pegla estab1ecida para proteger a 
los acree<.lores y a quienes contraten con la sociedad. 

b) Como regla establecida ,para asegur<Jr !a perm::!.nenci:l de 
un activo sufic1ente que garantire el funciOnamiento de la sociedad 
y asegure el pago de sus deudas. 

Vivante dice: 

uEI patrimonio ·de una sociedad es el ..-:onjunto ae todos los 
benc1ficios juríuicos de los cuales es titular; beneficios de propic­
da{l, de usufructo, de segu·ros, sobre cosas cor.porales e i·ncorpo­
rales. 

>>Este .patrimonio e~ esencialmente Yariable según las vicisitudes 
de los neg·ocios de la sociedad, pero conserva constantemente los 
{a racteres- jurídicos de una universalidad de derechos1 situada a 1::: 
fabcza de ia em!j)resa social que !e pertenece. 

))Por oposición :ti capital efeotivo, esencialmente variaJb!e, existe 
el capit.:t! nomina! de la soci·edad, fijado defini'tivanwnte por una 
cantidad contractual 'que posee una función cumable y jurídica y 
una cxist·encia de derecho y no de ht:cho. · 

'>Todos los esfuerzos 'legislativos tienden a hacer coincidir el 
Yalor del -patrimonio soci::ll con ·el im,porte _del cap1tal en el mo­
mento de la constitución de la sociedad. Posteriormente, esta co­
incidencia momentánea cesa más o menos favorable o desfavora­
blemen'iP; según las vi-cisitudes económicas de h soci•edad. 

,>Diré, -:mpleando un término gráfico, que el capital nominal 
'cabstracton (nomen jtnis) desempeña, frente a:l .patrimonio o ca­
pital real, la función 'de un re(ipiente de~tinado a medir el trig-o, 
el cual, tan pronil:o sobrepasa la medida, 12omo no llega a akanzarla. 

»La .confusión de estos dos instrumentos de l.:t vida social. uno 
forma) V OtrO materia], puede dar Jugar a numerOSOS equÍVOCOS 

2 
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peligrosos para la intenpretación de la Ley, si no se tiene cuidado 
en distinguir.los.>> 

La formación del <:apita! social, lo mismo que su aumento, 
c·stán ccn<iicionados por la existencia de un valor de acttvo neto. 
El a portador rio desempeña má:s que el ·¡:-apel de proveedor de ri­
quezas afectas por la sociedad a la ejecución de su obligació,n rela­
tiva al capital social. 

Cap·úal social y aportación son dos fenóntenos juríidicos dis­
tintos, aun cttando a ·veces se confunden debido a qtte su aparición 
es simultánea e inicial<lnente ref'iéren se a valores idénticos. 

El capital social despierta la idea de una garantía que reposa so­
bre runa obligación propia del ser social. 

La aportación supone ttn goce \d;e derecho que une a ~a Soc,iedad 
con el acr.;onista y qtte se mamfiesta, tanto bajo el p_specto ·de un 
crédito contra este-pago de lo suscrito-en fpro·vecho propzo, como 
nn derecho I!Ventual contra .la Sociedad. 

Patrimonio: Esrá concebido como un instrul11Jento creador de . . 
riquezas par;:¡ d patrimonio de los a!portadores. Se trata de la exis­
tencia de una wptitud para transmitir a los dem:'ts una fracción dt> 
~u aotivo: los benc::ficios. Se¡:;ün Garngues, es el conJunto efectivo 
de bienes de la Soóedad en un momento determinado. Su t:uantía 
est{t sometida a constante modificación por la actuación de la So­
ciedad: aumen'ta si es próspera, disminuye en caso contrario. 

En toda empresa existe una masa •patrimonial que para un fir.. 
unitario agrupa un conjunto de derechos y obligaciones que se 
acostumlbra .a denominar «patrimonio mercantiln, cuyo <:oncepto 
económico no corresponde al jurídico de patrimonio separado. 

lE! motivo social rs el conjunto de los elementos positivos del 
patrimonio, verdadero órgano productor de la empresa. 

Por <<activo realn entiende la Circular de la Diercción General 
de Contribución y Reglamento de Empresas de 37-VII-4.3, dictada 
para aplicar el impuesto sobre negociación y transmisión de va1o­
r.es mobi:liarios, el conjunto de todas a'queHas 9artidas representa­
tivas de los valor'('s susceptibles de realización si la entidad contri­
buyente hubiera de Jj.quidarse. Excluye las cuentas regularizadoras 
del Pasivo y, por tanto, la de Pérdidas y Ganancias, cuando acuse 
saldo deudor, así •:omo aquellas otras que, representando elemen-
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tos de naturaleza inmaterial, no se les puede atribuir un valor real 
en eambio. 

Amortizadón .::apital social : Este concepto es erróneo, pues 
lleva consigo la (Onfusión existente entre capital social y aporta­
ción. El pfi·ü1CI'U-t'llliuad jurídica-puede ser aumentado o redu­
cido, pero no amortizado. Las aportaciones son las que vueden 
ser amortizadas. N u estro Código (a·rt. 166) auroriza la am.ortiza­
ción de !as acciones me'diant(' compra que la Sociedad puede hacer 
con los beneticios de!, capital social. (Los beneficios los produce el 
Patrimonio y no el Capital Social.) 

Los conflictos que se han suscitado a 1propós1to de la noción de 
la aportación nacen de confundir el capital nominal con las apor­
taciones. La distinnón establecida entre estos dos elementos-uno 
formal y otro real--disminuye aquellas dl.ficultade.s y da más elas­
tiddad al expresado concepto. 

La obligación.7elaliva al capital social, de una pa7le, y el .com­
pronúso constitutivo de la ap,ortactón, de otra, son dos 'Cosas com­
pletamente distmtas, y esta independencia está cvnsagrada po7 la 
'dh•e7sidad de sujetos de de7echo que :están oiJligados: 

La pu'mr.ra es la obligación iml[luesta a 'la Sociedad en favor de 
tercE:ro; es decir, la So<:iedad sujeto obligado frente a tercero. 

La 'legnnda, los asociados frente a la Sociedad por ·las aporta­
ciones a que se obligaron. 

ANTONIO RODRÍGUEZ SASTRE. 
Doctor en Derecho. 



El procedimiento ejecutivo en caso de remate de 

inmuebles. - Edictos. - Precio. - Liquidación de 

cargas. - Subrogación. - Principio de cobertura (1) 

18. CRITERIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS 

Y DEL NOTARIADO. 

Rt!solución dtJ 22 de 11ovienz.bre de 1929.-Ya l1emos comentado 
los efc>etos que indudablemente ha .pn1;ducido la incorrecta inter­
pretacion de su Considerando quinto. En síntesis, el defecto prin­
cipal imputado a la escritura consistía en <<haberse señalado ~omo 
tipo para la sub~sta el valor total de las responsahilid~des de qa 
fincan. No trató, pues, en realidad nuestra materia. 

Resol1wión de 4 che dioie·mbre de 1929.___,En el Considerando 
primero se dice que uuno de los requisitos necesarios para la apli­
c~ción del artículo 13 r de la Ley Hipotecaria es la fijación del· 
precio en que los interesados tasan la finca para que sirva de tipo 
en la subasta, precio que debe entenderse, no como el valor real de 
la finca determinado por los medios técnicos, y en atención a las ca­
racterísticas económicas del inmueble, sino como la cantidad que ha 
de servir en su día ele base a las posturas de los licitadores, habida 
cuenta de la obligé!ción que los mismos contraen de aceptar 1.:1s 
<.argas o grayftmenes anteriores y Jos preferentes ~11 crédito del ac­
tor, y subrogars~ en las responsabilid<tdes corr,~spondiP-ntcs"; y 
en d segundo, que «dado el modo de fijar el ti-po ele subasta en 
la. escritura base del procedimiento, era imposible que se pudiese 
celebrar el remate sin que, mediante la intervención judicial, se 

(1) Véase el número antenor de la REVISTA. 
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determinase la cantidad que los licitadores debían consignar en 
metálico)), pues la declaración hecha de que el precio para la su­
basta sería el wtlor total de que respondieran <<por virtud ele las 
hipotecas que las graven y el de la presente por principal, in­
tereses, costas y gastos)), aparte de acreditar que en el llamado 
valor total estaban incluídas las responsabilidades asumibles en el 
concepto de parte del precio, planteaba una serie de problemas 
sobre las 1hipotecas que gravasen a las fincas y había de servir 
para determinar el tipo de subastaD. 

tEs evident.e que la forma de fijar ti1)0 de subasta en el caso 
objeto del recurso suponía una pre\'ia labor (difícil) para determi­
nar .el importe de tales responsabilidades, lo cual, en lugar de fa­
vorecer la idea de procedimi·ento sumario, lo enreda y lo (;Omplica. 
En la Resolución consta perfectamente establecida la diferencia en 
\:U<lill.v ai ,·ull~é¡;lv Je <<iipv .Jt: SUU<i~[élll en uno y OtrO procedi­
miento: y viene a coincidir con el criterio sostenido en el Senéldo 
por el defensor del pro}·ecto de reforma de la Lev .f-Iipotecaria. 

Resolución de julio de I9JÓ.-Fué directamente objeto de dis­
cusión nuestro problema, y, por tanto, merece la pena de estudiar 
con algún detenimiento esta Resolución (anticipamos que el fallo 
de la Dirección ha quedado sin efecto en virtud de sentencia del 
Tribunal Supremo de 7 de febrero ele 1942): 

En un Juzgado se había rematado en 12u.ooo pesetas una 
finca que estaba gravada con un censo de 250 pesetas de capital 
y con una hipoteca de So.ooo pesetas; después de algunas oscila­
ciones de criterio, el Juzgado ordenó, 1)reYia la correspondiente 
íiquidación de cargas, según el artículo 1 .srr de la Ley Procesal, 
que el rematante consignara la diferencia (39·750 pesetas); en los 
edictos no se había hecho salvedad ninguna, pues ni siquicr;¡ 
había sido enfocada en el procedimiento 'la regla octava del ar­
tículo 131 de la Ley lüpotecaria. El Juzgado, pues, había acep­
tado íntegramente el criterio que aquí propugnamos. El Registra-

. dor, en cambio, sostenía que, como consecuencia de la reforma 
hecha por el párrafo final del artículo 131 (]e la Ley Hipotecaria, 
el Juzgado no debía haber hecho deducción de las cargas. El texto 
literal del motivo de suspensión es: «Haberse destinado el precio 
del remate a la extinción en su día de parte de las carga." o gravá-
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menes anteriores al créclitq del actor, con infracción de lo dispuesto 
en el artículo 131 d:e la Ley Hipotec.a.ria.» Interpuesto recurso 
contra la calificación, la Dirección, en 11 ó 12 de julio de 1936 (es 
curioso que en el traslado no se diga la fecha exacta), confirmó la 
nota del Registrador. 

El primer Considerando de la Resolución alude al párrafo linaf 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, del ·que dice que ... «de 

a··ueido con el pri·n;cip·io 'de la legislación alemana sobre subsis­
t.el!cia y ac.eptación de los derechos y gravrí·1nenes anteriores y pre­
ferentes ... », etc. Teniendo en cuenta especialmente lo dicho en el 
epígrafe 16, podemos más bien a.ftrmar que el último púrrafo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, entendida según el criterio de 
los que deducen del principio de subsisten-cia el de la no deduc­
ción, no puede encontmr 3!poyo alguno en el principio desarro­
lladl(). (bien desarrollél!do) en la legislación alemana. 

En ~1 mismo Considerando se dice ·que tal innovación está 
hecha «de ac·uerdo ... con el respeto a lo co1~venido entre 'flewdor y 
acreedor (preferente)n. Esto no es exacto; a'l acreed·o.r hipotecario 
preferente ... le tiene sin cuidad<:> que se interprete esa innovación 
en un sentido o en otro (de los dos en lucha), que el importe de su 
derecho lo señale el mismo rematante «a ojo de buen cubero>> (Jeró­
nimo González, loe. cit.), o lo seí'iale el Juzgado en diligencia espe­
cial, como Dios manda y como manda expresamente la Ley en el 
procedimiento or{linario, y como se practica en la inconscientemen­
u~ invocada legislación alemana: en el caso mismo del Recurso (y 
hoy prácticamente en todos los casos), los derechos preferentes de 
los acreedores hi:potecarios queda·ron perfectam¡;ente a salvo, pues 
no se cancelaron ni fueron tocados para nada. ¿Qué más puede 
exigir el acreedor más exigente? ¿Qué más respeto a lo convenido·~ 
¿,Qué "mfts respeto al contenido del contrato? ¿Qué más respeto al 
derecho mismo del a,oreedor? Cuando el inmueble es vendido sin 
subasta y directamente entre comprador y deudor, ¿no se procede 
<:n esa niism<:! forma? ,: Y es lf:'sior>.ado en algo el dere-cho ciel 
acreedor preferente porqut: a:\ señalar precio a la fin-:a no se hava 
descontado previamente el va,lor de su derecho.? 

Ese .rrror (ele suponer que es inherente a la subsistem:·:a de los 
d-erechos de mejor rango el que la finca salga a subasta con el im­
porte de loe; mismos ya deducido, en vez de deducirlo después en 
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la diligencia de hquidación de cargas). !E,; tan frecuente, que m<:> 
ha cau.:.ado v<;rdadero asombro. Razonan así !vs aferrados a este 
modo de pensar: u1E1 acreedor ·hipote<..ario <k rango anterior tiene 
dtred·_o <.1 que se r¡;spete su garantía, a qut> se deje subsistente la 
hipoteca: luego tiene derecho a que ía finca salg,t a subasta con el 
importe de tal carga ya rebajado; y no se puede, en cambio, reba­
jarlo después, en la oportuna diligencia judicial.,, ¡Cabe mayor des­
atino y mayor de~conccim1ento de la lógica I 

V.ista la argumentación de la Resolución coment:1da, no podía 
mc:1o~ <.le afirmar también que la regla relativa a edicto<; y a cir­
cunstancias de los edictos, y a a<:eptación de la-; cargas por el re­
mata11te, y a subrogación en ']a responsabilidad, es de aecesaria 
aplicación a:l procedimiento ordinario: así, sin preparación del te­
rreno, sin ?dapración siquiera transitoria, sin tener en cuenta cuál 
era el verd2de~o sent!dc d~ lG. reforma segúü. bastante a.ul6nLit.:a iu­
terpretación dada en Cortes y ·exigida por el buen sentido jurídico ... 
se pretende trasladar al procedimiento ordinario (úni-co que qu ... >Ja­
ba a salvo de los gravísimos def':'Ctos del sumario) un tan pesado 
mecanismo ... o tan poco madurado. 

También trata de apoyarse dicho Considerando en el artículo 
2.182 (r) de la Ley Procesal. Pero este artículo, promulgado en 
febrero de r88r, no podía entenderse en el SL'ntido de que a:l dejar 
a salvo lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, lo que hacía era dejar 
a sa-lvo lo •que después se dispusiera en reformas de la Ley Hipo-

o tecaria.. Y, por tanto, no se puede desde allí enfocar la reforma 
hecha en rgog: ni se necesitaba, puesto que entre dos Leyes, que 
se suceden en ~1 tiempo (la Ley de ~Enjuiciamiento Civil y la reforma 
de la Ley I-Iipott:(.aria), hay que optar por la última. o sea, por la 
reforma de 1909, reforma que deriva su fuerza, no de -que la pri­
mera no la 1hubiera derogado (¿cómo, si no había nacido?). sino 
sencillamente de que es posterior. No entenderlo así sería desco­
nocer la mecánica de las Leyes. Y al invocar innecesariamente la 
di.sposición finai, transitoria de ia misma Ley Hipotecaria, incurre 
el Considerando en la consabida petición de principio, pues lo que 

11) Articulo 2.182: •Qued2r. derogadas todas las leyes, Reales decretoo, reg·la­
mentos. órdenes y fueroo en que se hayan d1ctado reglas para el enjuic1amiento civil. 

Se exceptúan <le esta disposición las regla~ de proced1miento c1vil estah!ecidas por 
la· Ley Hipotecana y demás. leyes espec1ales.ll 
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se discute no es si la Ley 1-li·potecaria ha de ser a•plicada «Con pre­
ferencia a la Ley Procesal» (•¿ cómo no, si es posterior?), sino que 
se discut·e la forma {[e entender la Ley Hipotecaria en este punto: 
¡se discute el sentido y el alcance de la Ley Hi-potecaria! 

En el Considerando t-ercero también se contiene una afirmación 
que necesita ser Tectificada: Se dice que la delerminaciun del pre­
cio, req·u.isito esencial en contrat.aciún de co1npra, 110 aparece cla­
-ramente ... y no p·uede ·refleJarse en la inscripcidn con infraccidn 
de lo prevenido en los ariíc'l~los 10, 1 l y 12 de la Ley, e/.c. 

En este Considerando había que corregir ante todo un detaJle: 
la redacción : si asegura que <mo puede 1reDejarse el pre,:io en la 
in~cri·¡xión con 1nfr<KC1Ón de tales preceptosll, si (·se es el «defec­
to» ... , no pareoe sino que la Ley aspira a que (lpueda reDejarse 
con infracción de ellos»; pero no interesa a:hora hac~r hincapié 
en el sentido lógico. El Jallo, argumentado así, coincide con el 
cri~erio su:,tentado por el Registrador y .por tantos otros; pero 
es argumento que no resi-;te el más ligero análisi~, pues el ¡m;cio 
resul~a definido y concr-eto. Es el de acl:judic::tción, deducido el va­
lor del censo: 12u.ooo pesetas, menos 2.50 pesetas, quedan 1 HJ-750 
peset.as. ¿•Cabe mayor determinación'? Se hizo lo mismo c¡ue se 
hace en todo t:aso normal de compra de inmueble: tenemos por 
una parte el valor de las cargas, que se deducen (~0.250), y por 
otra parte la cantidad entregada (J9·750 ptas.). Y la sum::t ele esta 
segunda (39.750 ptas.) y del valor de las cargas no perpetuas de 
la primera cifra (So.ooo pesetas) representa las 119.750 pesetds, o 

precio cierto y conoci-do del inmuebl.e enajenado: no hay que ha­
bla·r de las 250 ÍJesetas (también rebaja-das). valor del censo, porque 
éste no fué vendido. Si algt'1n error hay en la cuenta, o alguna va­
loración mal hecha, ello no arrastra indeterminación de! precio. 
En ca·mbio, ·en la t-esis contraria, si en el remate no apareciera más 
que 1la cifra segunda, la ya libre de cargas (por ejemplo, si el re­
matante, para llegar al mismo valor total, no. hubiera hecho sino 
oferta de 39.750 pesetas, dejando en la oscuri.c[a,cl las restantes 
80.250 pesetas, valor de las cargas), no podríamos saber en el acto 
el •precio de -la finca, puésto que esas 80.250 pesetas habrÍan de 
quedar, como decimos, sin li•quidación, sin determinación, en la 
oscuridad. No habría, pues, conoci1niento del precio cierto ... has­
ta que quedara determinado en la diligencia correspondiente; has-
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ta ese momento sería un preciO, cierto, SI (po.rque están las bases 
por ias que pu0Je ser fijado), perc descunocido. Insistamos en esta 
materia, porque, aun tratándose de números (la máxima exacti­
tud, ¿por quL· no la máxirna cbrid;:¡d r), se ha alegado con e:-..~esiva 
frenH;!1Cia ei reparo dei <<preciO lllciertOll. 

Veamos: Valor del inmueble, 12o.ooo peseta5. Valor de las hi­
potecas, que han de quedaJr subsi5temes, So.ooo pe,etas. \',alor del 
c-enso, 250 pesetas. Hagamos varios supuestos: 

Pnmer suput~Sto: Extrajudicialmente, A trata con B y a111bos 
consienten en la venta en J 20.000 pesetas. Al formalizar la escri­
tum de vema se dirá aproximadamente: ((A vende a B tal finca, 
cuyo valor ·es de 12o.ooo pesetas; pero como en ese valor hay un 
censo de 250 pesetas (1que .no se vende), el v<l'lür de lo vendido es 
en realidad r rg.¡5o pesetas; de estas 1 19-iSO pesetas el comprador 
SP rP<;PI'V;J ,"n Onn ')PSPI;J<; -v~.Jnr rJp 1::><:. hinniPr<!<.: \.' Pntt'PO"<I <:.r>b~ 
'-- _.._- -- •- O ·•- J..- -'-•••• ._, ••• ~- -- ·-·~ ~~a1-~ ~~ -~~-~ •' -•~ .. - -;::,'-• ._...._. .. ~ 

mente 39·75C pesetas.)) T<.:nemos precio óerto y dPternl!na-c!o: co­
¡¡(lcido. 

SegundG supuesto: En procedimiento de a·premic, seguido con 
arreglo a la Ley Procesal Civil, B remata la finca en 120.000 pe­
setas; en la diligencia de liquidación ele cargas se hace lo indicado 
en el supuesto ant-erior; es el ca~o objeto del recurso falladO: por 
la Dirección. También tenemos precio cierto, determinado y co­
nocido. 

Tercer supuesto : Seguido proceodimienlü sum.a-ri(l por razón de 
una segunda hipot·eca, el postor B ofrece 39.750 pesetas (el resto 
del valor no sale a luz en este procedimiento); no ha:y m{¡s dili­
gencia.do. ¿Tenemos precio cierto? Sí, .pero indeterminado, des­
conocido (por d momento), pues lo que cuesta la finca al rema­
tante. es 39·750 pesetas más e; e[ valor de e (cargas) nos es des­
conocido, puede oscilar ; ¿_cuánto habrá 9e pagar por fin el com­
prador? Para los efectos fiscales, el liquidador no adicionará los 
censas, pero sí .]o demás que resulte ode la certilfica'Ción de ca.rgas, 
o sea, las hipotecas, anli<'resis, ele, eslén o no pagaJas y sean o 
no obligaciones futuras, etc.; Civilmente, cuando se presenta en el 
Registro la escritura, no se sabe a .punto Ji.jo ·qué es lo que cuesta 
la finca. 

La diferencia entre el lef'Cer supuesto y los dos primeros está 
en que en el tercero el resultado delfinitivo en cuanto a <<precio de 
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la finca» no es conocido, no está determinado; en los dos primeros 
supuestos, si; Jo que el rematante pague de más como consecuen­
..:ia de las cargas, puede ser redaJillado por él, y lo que pague de 
menos puede ser reclamad~ a él. (V. también Res. 11 feb. Igii, 

12 feb. 1916 y 12 nov. 1934-) 

1g.~CRITERIO DE LOS TRIBUNALES. 

lEn general, 1hasta bastantes aí'íos después de publicada la Ley 
Hipotecaria la reforma introducida en el procedimiento ordinario 
fué letra muerta (1). Ya «a ·priorin se podía suponer así, y eso re­
sulta del r·esumen de las •Memorias de los Registradores y de Jo 
que puede aún hoy observar cualquiera; se han seguido y se si­
guen varios cnterios; .la ~ista de matices diferentes sería intermi­
nable. 

¿ Qué ex>plica'Ción tiene el retraso en aplicar la reforma? Es 
sencillét (aun pr.escinditndo de lo oculto del rincón donde la refor­
ma se alberga); si la única. variación introducidla consiste en que 

, las cargas queden subsistentes, no surgía generalmente interés 
ninguno que exigiera la ap.licación de ta·l reforma ; no hubo la 
presión necesaria, pues en la mayoría de ·los casos los acreedores 
preferían percibir su crédito y cancelar la hi·poteca. 

Al fin ha surgido el •problema y los Tribunales han tenido que 
expresar su criterio más o menos directamente. 

Ya se ~ha hecho antes r·eferencia a un caso concreto en que el 
Juzgado -die Primera Instancia sostuvo el punto de vista que con­
siderarnps correcto, punto de vista que rechazó la Dirección Ge­
neral de los Registros, pero que fué ratificado por el Tribunal Su-
premo. Veamos otros casos: · 

En uno de los Juzgados de !Gijón se siguió procedimiento eje­
cutivo y, embargadas varias fincas, gravadas co.n hipotecas, fue­
ron adjudicadas en JSJ.SOO pesetas. Se practicó la diligencia de li­
quidación de cargas y se ordenó consignar sdlamente la cantidad 

· (l) Ya hemos di~ho cómo la Colección de Leyes civiles, de Medina y Marañón. 
en su edición de 191•1, a pesar del detemdo examen que mdudablemente se hizo de 
las modificaciones mtrodUCidas por la ley <le abnl de 1909, no anotan variación alguna 
en los trámites del iprocedimiento de apremiO. 
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de IÓ.JOO .pesetas. lnter.puesto recurso de reposición contra la pro­
videncia correspondi.ente, la Audiencia de Oviedo confirmó el ni­
terio del Juzgado. lnterpue,sto recurso de casación, el Tribunal Su­
premo, en sentencia de 29 de rmarzo de 1930, declaró no thaber lu­
gar al recurso. No entró de lleno en el .fondo de la cuestión, .pues 
se <.oncretó a dedarar que ~1 auto recurrido no era definitivo. De­
fendió el recurso de casación el Sr. Sánchez Román, el cua! no 
fundó r:n que, según el artícu~o 131 de la Ley Hipotecaria, lascar­
gas no podían ser deducidas del precio del remate; no aporta ar­
gumento alguno especiai, y consid~ra senciHamente aplicable lo 
relativo a edictos, a subrogación expresa en las responsabilidades, , 
etcétera, etc. ; se pr·eocupó de sumar argumentos en defensa d~C: 

una tesis que en su resultado definitivo le parecía justa (el triunfo 
de.! recurrente) y no apuró gr<Vn cosa el análisis de los el-ementos 

recurrido Hes una cons_ecuencia legítima y necesaria del proced-i­
miento de apremio que se venía siguiendo hasta llegar sin recla­
maciones a !él! venta de los bienes •para ejecutar la Sentencia, con­
forme a la tasación que, de conformidad, habían hecho los dos 
peritos nombrados, los cuales anota-ron en su informe que de la 
valoración debían descontarse las cargas, gravámenes e h-ipotecas 
(j claro es--digo yo-que la fuerza que tiene esta salvedad no de­
riva de -lo que digan los 1peritos, .pues no es función •propia de 
ellos!) y a las condicione~ de la subasta, tasación que era precisa 
por no existir Ua escritura pública en que se hubiera fijado el 
precio para e! remate a que se refiere el artículo IJO de la Ley 
Hipotecana; de modo que Ja cuestión más bien es de orden pro­
cesal, impropia del H.:cursu de casación por infr<t"L--ciún de Lt'y». 
La escritura formalizada con;o consecuencia de la subasta se ins­
cribio s.:n dificultad alguna en el Registro de Oviedo. 

En btro -prooedimiento seguido !Para 10ob:ro die inter.eses de 
hipote1a en el Juzgado de primera in5tancia dE' Ovi.edo, se ll~g-ó 

ai n·mare: dei importr df'- i-st·e se deduj-eron ias cargas que habían 
de quedar subsistentes; la escritura se inscribió también sin difi­
,~ultad (tomo J')O, folio 174). 
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Sentencia del Tribunal Supremo· 'de 7 de febrero de 1942 ( Revis/.u 
de Derecho Privado, pág. 330). 

Esla Sentenoa re.sol\·ió delillltivamente ·los problemas mism'Js 
que habían sido tratados 1en la dicha Resolución de julio de 193G. 
Agotado con esta ültimw el recurso gubernativo contra !a califi­
ca•::ión del Registrador, se interpuso demanda en el Juzgado de 
primera instancia, en la cual se solicitó Ja declaración de que la 
escrit-ura q·uc había dado luga·r a diclzo rec·urso ues válida íntegra­

mente, y que es igtwhnente vólida la obligación contenida en tal 
e~·cnt·ura, sin qne adolc·zca de los defectos que d RPgistrador alegó 
en su nota)), 

El fun·damento de la demanda, en el orden procesa·!, era eJ 
éCrtículo 6G de la Ley Hi·potecaria, con arreglo al cual la reclama­
ción gubernativa contra la calificación de los Registradores deja 
a salvo el der·echo de acudir a los T.ribunales de Justicia para 
\éenti:lar y ucontencle,r entre sín acerca de la validez de los do-cu­
mentos y de la obligación ; en cuanto al fondo, la demandé! se 
basaba 'Principalmente en el artículo IJI de la Ley Hipotecaria y 
en el I.SII de la Ley de Enjuiciamiento Civil. El Juzgado de 
;)rimera instancia y la Audiencia se mostraron conLrario.s a ia 
besi~ de la demanda. Interpuesto recurso de casación, el Tribunai 
Supremo declaró haber :lugar a él y falla con :trreg·:o a la sü­
¡plica de la démanda inicial. El conteni.do de lo.'> Considerandos 
pertinentes <:le la Sentencia (1) es: 

Primero: u La Sala cl'e insta,n<.ia declara nula la venta por cs­
t i nnr que en la correspondiente escritura no ~~parece el precio de 
una manera cierta, y además por cntendt>r que en el anuncio ele 
la subasta no se cum'plieron los requisitos previstos en la re~,a s.• 
del artículo 131 (le la Ley Hirc,tecari<l, que a su jui<:io provora la 
nulidad de la subasta y, <:onsiguientementc, la -de la t:scrilura de 
compraventa; y a -:sa posi(i,"-n ele la Sala frente <il problema de­
batido hay qut oponer, para rechazarla, los siguientes reparus: 

1.0 lEn la escritura ele referencia se expres.:1. claramente que la 
finca se vende po:- el precio de r 20.000 pesetas en que ha sido re-

tl) De las sentencias (la de casación y la nueva) 
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matada, y ante dedaracíón tan ·explícita es ·difícil .'!preciar los mo­
tivos que sirvan de base a la negación de certidumbre en e! prc.~io, 

pues la Sentencia re<:urrida no los concreta, siendo necesario acudir 
a la demanda entablada por X y al recurso gubernatiYo interpuesto 
cumra ia nota del H..egí~trador. .. Pero .no se tiene en cuenta, al 
plantear y al decidir estos temas, la resolución judiCiai firme de 
9 de febrero de 1935, mandando consigna·r la diferencia en/ru el 
preci(l del remat¿ y el importe ele las cargas, <>in que· en todo caso 
·~ste prob'lema de consignaóón que afecta al tiempo en que e! pago 
se efectúa, aplazado o inm,e<:liatu, suponga ambiguedad en la .:: .... -

presión del preciu. 
»2. 0 No es exacto, contra lo que_ ·la Sentencia rec:urrida afir­

ma, que la regia s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria sea 
aplicahle al procedimiento ejecutivo ordinario, y esto pc.r las ra­
zones CJllf' siguen: 

))a) 'Entr"' el procedimiento ordinario y e! sumario hay ana­
logías que dimanan de la nota común en parte que los preside 
!IC0'1lO proce3o cognitivo-ejecutivo)) y t•prcKf!.SO de ejecución estric­
ta», r.espectivamenLe, destacando 'la semejanza referente a la sub­
sistencia de 01rgas y gravámenes anteriores o preferentes al cré­
dito del ejecutante, aplicable '1, ambos procedimientos por el pá­
rrafo final del citado artículo IJI, derogatorio· en parle de losar­
rícu los 1.51 r, 1.5 r ú y 1.5 r 8 de la Ley Procesal CiviL 

))b) Pero hay ta1nuién marcadas diferencias, algunas de las 
cuales fueron sel'ialadas por Resolución de r r de febrer::_, de 1911, 
12 de febrero de 1916 y 12 de noviembre de 1934, y como :nás re­
lacionada con ·e:l caso ·de autos debe sei'íalarse la ·que se refiere al 
modo de fijar el tipo mínimo de oferta de la subasta, pues mien­
tra<. en el procl'dimiento ordinario se ,fija mediante la ras::~-:::iórr pe­
ricial del valor ,económico íntegro de la finca (Resolución de 4 de 
diciembre de 1929), en el sumario son los propios interesados los 
que tasan por su valor efectivo, deduciendo o debiendo deducir 
del -...alor •económico integrai las cargas anteriores· o preferentes, 
·diferencia que a su v·ez lleva aparejada la necesidad de una liqui­
dación de cargas en el procedimiento ordinario, para rebajar del 
precio del remate el importe de las que subsistan, ccpagade.ro en 
su díaD, y señaíar la cantidad de pago inme>diato, evitando así 
duplicidad de pagos, mientras que en el procedimiento sumario 
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carece de finalidad, por lo eXJpuesto, el trámite de liquidació"n de 
cargas, según qu.edó bi·en establecido en la discusión parlamen­
taria de la reforma de 1009 y \Onfirmó de modo indir0cto la Re­
soluCIÓn de 4 d'e diciembre de 1929, y 

nc) Como consP.cuencia de la anotada diferenciación. está jus­
tifif·<::do que en los anuncios de subasta dei procedimientu suma­
rio se haga saber a los licitadores que del precio que. oÚezca el 
rematante no se podrá deducir cantidad alguna con destmo a la 
extinción de cargas o gravámenes anteriores o preferentes que 
habrán de subsistir, pero no es aplicable esta advertencia al pro­
cedimiento· ordinario, porque su finalidad se suple con el tránúte 
de liquidación de cargas pc·rpetu.as y temporales, previsto en el 
artículo 1.511 de 'la Ley de Enjuiciamiento 'Civil, mod!li.cado por 
el párrafo final del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y así pro­
cede concluir afirmando que d hecho de que en el anuncio de su­
basta de la finca; efectuado en el procedimiento eJecutivo ordina­
rio en la forma ordenada por la Ley Procesal, no se haya dado 
cumplimiento a .]a regla s.a del repetido artículo IJI, no origina 
aa nulidad j.,~ la subasta, en la q1te consta czonplúlo el requisito de 
subsistencia de cargas.>> 

SPgundo: ,.Como prin~er motivo para suspender la inscripcion 
se expresa en la mencionada notao (del Registrador) que se ha 
destinado el precio del remate a la extin·ción en su día de parte 
de las cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor, con 
infracción del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, alll.,rmación .-¡ut 
no es rigurosamente exacta en la forma que se expresa, porque st 
nadie desconoce en estos autos que las cargas q·uedaron subsisten­
tes, mal se rpodía aludir, sin contradicción en ·los términos, a ex­
tinción dr las mi5mas, y si, como parece, la nota quiere decir que 
part·e dd rprecio del remate quedó en poder del adquirente de la 
finca por aplazamiento de •pago, para aplicarlo en su día a la ex­
tinción de cargas o gravámenes ·que ·quedaron subsistentes, es in­
dudable que el Juzgado y el adquirente actua.ron dentro del marco 
9e la Ley Hipobecaria, al ·f!lantener la vigencia de los gravámenes 
anteriores, evitando así que por el .pago inmediato quedasen ex­
ti-nguidos dentro del •procedimiento de apremio, que es el .particu­
lar m'ás acusado en 'que la Ley Hipotecaria derogó en parte los 
artículos.I.sr6 y r .518 de 1a de Enjuiciamiento CiviL>> 
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Me ha par-ecido oportuno transcribir los Considerandos; dada 
la trascendental importan.:ia de esta Senten\ia. y pue-sto que no 
ha sido convenientemente comentada en las \Revistas, no será 
tiempo perdido el que ,c;e invierta en repasarla aquí. El haber que­
dado sin comentario demuestra que la Sentencia ha pasado r<Ín­
advertida•n, o por lo menos ha quedado inadvertida su trascenden­
cia; esto ya era de suponer, en vista de aquel estado de opinión 
general, que califiqué de opinión «no meditada)), 

BENEDICTO BLÁZQL'F.Z .• 
•Notario. 



Hipoteca del usufructo e hipoteca de la 
nüda propiedad 

(NOTAS SOBRE LOS NUMEROS 2.o Y 3 o DEL 
ARTICULO 107 DE LA LEY HIPOTECARIA) 

1 

Entre las cosas que podrán hipotecarse con restricciones inclu­
ye el artículo 107 de la Ley Hipotecaria, en sus números segundo 
y tercero, el derecho de usufructo y la mera propiedad. 

Dice así el número segundo: «El derecho de usufructo, pero 
quedando extingmda la hipoteca, cuando concluya el mismo usu­
fructo por un hecho ajeno a la voluntad del usufructuario. Si con­
cluyere por su voluntad, subsistirá la hipoteca hasi.a que se cumpla 
la obligación asegurada, o hasta que venza el tiempo en que el 
usuiructo habría naturalmente concluído a no mediar el hecho 
qm: le puso l~n » 

Prescindiendo de si lo que se hipoteca es el derecho de usu­
fructo en sí, o sólo el derecho de percibir los frutos en el usufructo. 
como claramente expresaba la Ley Hipotecaria antes de su re­
forma en 1909, de acuerdo con el carácter intransmisible de este 
derecho en nuestra legislación anterior al Código Civil y en el 
Derecho romano (1 j, la restricción de la hipoteca del usufructo 
consiste en la aleatoriedad o temporalidad de su contenido eco­
nómico. 

Esto hace que el usufructo ofrezca escasa garantía hipotecaria, 

(1) A pesar de la redacción actual de la Ley, Roca Sastre estima que contmua 
I igiendo la doctrina clásica, basándose en que e! articule 498 del Códigc• Civil esta­
l:lece la persistencia de la r~sponsall!l!dnd del usufruct>.w.no. n" ob-;lante la cna¡e­
I•ación efectuada: « podrá hipotecarse el usufructo--dice-, pero, en rigor, no quc­
c'nrá hipotecado smo el derecho a percibir los frutos. el cual. con sus facultades 
anejas, forma el cunteJlldC· propio del usufruc~on (dnstitucJones de Derecho hipote­
canon. t. III, 1941, págs 112 y Sigs.) 
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ya que el acreedor se expone a que qu~de extinguido antes del 
vencimiento o efectividad de la hipoteca constituída sobre él. En 
la práctica se compensa a veces esta insuficiencia contratándose 
cuando se trata de un usufructo vitalicio, una póliza de seguro 
~obre la vida del u~ufruc.:tuario y cuyo beneficiario sea el acreedor 
hipotecario. Pero la Ley Hipotecaria. en el párrafo antes trans­
crito, parece establecer una excepción al principio de que «las 
hipotecas se extinguen por pérd1da de la cosa o extinción del de­
recho sobre que recaen», al decir que subsistirá la hipoteca si el 
usufructo concluyere por voluntad del usufructuario. Esta excep­
ción se funda, según la Exposición de motivos de la Ley, en que 
«de otro modo, quedaría al arbitrio del usufructuario la suerte del 
derecho del acreedor». Su fundamento exacto es otro, como ve­
remos después. 

Sigue nuestra Ley. pues. el sistema de subsistencia de la hipo­
teca, y no el de su extinción, en todo caso con el deber de indem­
mzar perjuicios impuestos al usufructuario. En favor de este úl­
timo sistema se aducen (1), entre otras razones, la siguientes: Que 
el acreedor no puede llamarse a engaño, porque el usufructo es 
un derecho temporal que igualmente se extingue por causas vo­
luntarias que mvoluntanas; que en caso de conclusión voluntaria, 
s1 el usufructuario ha procedido dolosamente, tiene el acreedor 
expedita la correspondiente acción de indemnización; que puede 
pactarse también el vencimiento del crédito hipotecario c.uando 
se extinga de este modo el usufructo, si bien entonces sólo subsis­
tn·á la acción personal; 4ue la extraíla figura del usufructo causal 
no puede ser admitida. resultando violento querer dar como sub­
sistente. concibiéndolo como separado, un usufructo ya desapare­
cido por haber quedado embeb1do dentro del haz indiferenciado 
de facultades que integran el tlominio. Y en favor del sistema de 
la subsistencia excepcional de la hipoteca se alegan otras razones 
por los autores, si bien en el mismo sentido de la Exposición de 
mobvos: Que «si en tal supuesto quedase extinguida la hipoteca, 
la garantía del acreedor podría ser desvirtuada por la voluntad 
del obligado, titular del derecho de usufructo» (2); bien otras 

(1) Roca Sastre. Obra y tomo Cits . pags E ti y Sigs 
(2! Torres Lupez «Legislación htpotecaria-> (AdaptaCIÓn Jc la c.br3 de ca.npULar.o 

al programa vigente de Notarias) Tomo II. p2g !'7. 

3 
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distintas: Que no cabe exagerar la incertidumbre o temporalidad 
del usufructo, pues sólo hay que tomar en serio «una temporalidad 
objetiva» que permita ponderar todos los factores y circunstancias, 
atribuyendo a todo usufructo una consistencia normal; que los 
supuestos de extmción dolosa del usufructo no pueden estar per­
mitidos por la Ley; que el otro sistema equivale a suprimir el 
usufructo como elemento de crédito; que el sistema de subsistencia 
está más de acuerdo con la equidad y con las necesidades del cré­
dito territorial, etc. (1). 

Pero la verdadera explicación del número segundo del artícu­
lo 107 de la Ley Hipotecaria está en la distinción de los modos ue 
extinguirse el usufructo, en naturales y anormales o anticirado~; 
d1stmción que sí parece admitirla ::iicho parrafo, al hablnr en 
primer término de «hecho ajeno a la voluntad», y en segundo tér­
mino decir «por su voluntad», más bien alude a la clasificación en 
modos voluntarios e involuntarios de extinción, equiparúndola a 
la anterior; y esto no es exacto. pues si el titular vitalicio de un 
usufructo adquiere por herencia la nuda propiedad, esta consoli­
daciÓn y, por consiguiente, extinción se produce por un hecho 
ajeno a la voluntad del usufructuario (2,1, y, sin embargo, no es el 
modo natural de extinción, que lo hubiera si9-o la muerte del usu­
fructuario. 

El que adqwere un derecho sobre un usufructo lo hace pen­
sando en su duración natural (cierto tiempo, vida de una persona, 
etcétera), y la valoración económica se hace en contemplación a 
esa duración; si la extinción tiene lugar de un modo anormal o 
anticipado, por no haberse podido tener en cuenta esta extinción 
anticipada para valorar el usufructo, se impone la solución de la 
Ley para no perjudicar al titular de la hipoteca. 

Pero creemos que no hay que acudir a esa violenta ficción de 
subsistencia de la hipoteca sobre un usufructo que se dice ya no 
existe. ¿Cómo puede hablarse de «hipoteca sobre el usufructo», sin 
usufructo? (3). Lo que1 ocurre es que en realidad' no se extinguen 

(1) Roca Sastre· Obra y tomo cits, págs. 117 y s1gs. 
(2) Claro q:.¡e puede rcm;nciar la herencia, y en este caso :~ctu:ti·a "u volLU1tad. 

ya que no orign1ando la cxtinc1on, ImpJdlendo que é5'a ~e prcduzca. 
(3) « De mngún modo se pr.etende-dice Roca:_que el u~ufructo subsi"ta, pues 

de todos modos qt,;edó extmgu1do. sino tan solo la hipo\Pcn. quedando su¡eto a ell:1 
ei de1 "eh o a percibir los frutos·» (Obra y tomo c:to.., p:\g. llG ¡ 
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plenamente los usufructos, nada más que por los modos naturale~. 
sobre todo habiendo terceros a quienes pueda afectar la extinción 
anticipada Esta no 8e produce por renuncia, no sólo en virtud d2 
lo dispuesto en el artículo 4. 0 del Código Civil, sino porque «nemo 
plus iuris in alium transferre potest, quam ipse habet» y <memo 
dat quod non habet», principios aplicables igualmente al caso de 
transmisión de derechos que al de renuncia; por lo tanto, el que· 
renuncia al usufructo. si antes lo ha enajenado, no renuncia nada 
porque no tiene nada, y si antes lo ha hipotecado no podrá renun­
ciar smo al usufructo de que es titular, o sea a un usufructo limi­
tado por la hipoteca que se ha 1mpuesto sobre él; por tanto, el 
beneficiado por la renuncia no podrá beneficiarse sino con lo 
que el renunciante haya podido renunciar. Tampoco se produce 
la extinción por consolidación, porque para que ésta tenga lugar 
e:s necesariü e¡ue la sm·n2. de los dt:i'E:c:hos que r.::c:aiga!l eú un solo 
titular sea igual al dominio pleno; pero si usufructo + nuda pro­
piedad = dominio pleno. en cambio usufructo - derecho de hipo­
-teca + nuda propiedad = dominio - hipoteca sobre usufructo, o 
sea es preciso que el adquirente de la nuda propiedad o transmi­
tente del usufructo sea titular de un usufructo no amenazado de 
extinción, ni por una condicrón resolutona que al cumplirse de­
jaría sin efecto la consolidación, ni por una condición impropia 
como la hipoteca que caso de impago llevaría a la enajenación 
forzosa del usufructo, separándolo otra vez de la nuda propiedad. 
Por esto los usufructos limitados de algún modo no se consolidan 
aunque recaigan anticipadamente en la persona del nudo propie­
tario; y mientras no desaparece la limitación o gravamen, o se 
extinguen naturalmente hay que admitir que usufructo y nuda 
propiedad están ensamblados pero no fundidos; idealmente cabe 
pensar en la línea de soldadura que permitirá desunirlos en su 
caso. N o se trata propiamente de un usufructo causal, ya que 
éste es la facultad que tiene el propietario de disfrutar de su:; 
bienes, siendo la propiedad de éstos la causa de dicho disfrute, 
sin que dicha facultad quepa pensarla como derecho real autó­
nomo, en tanto que el usufructo no consolidado definitivamente 
a que nos referimos es un derecho real perfectamente delimita­
do, pero «in re propia», lo ha sido «in rp aliena» y puede llegar a 
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serlo otra vez, el causal generalmente es un derecho real «non 
nato», el ensamblado con la nuda propiedad es un usufructo con 
historia: nació, vivió y aún no se ha extinguido, aunque, y por 
eso decimos antes generalmente, volverá a ser causal celando su 
extmción tenga lugar. 

A las consideraciones que anteceden se las puede objetar des­
de distintos puntos de vista. Como dice Castán (1): «Ya no se 
ve en el dominio una suma o reunión de facultades, sino un de­
recho unitario y abstracto, siempre igual y distinto de sus facul­
tades ... » Pero como ha sostenido Roca Sastre en un reciente tra­
bajo (2), esta concepción nueva que nr:> ve en el dominio una 
suma de facultades sino un señorío general, abstracto, unitario 
e independiente, no está reñida con la concepción del usufructo 
como «pars dominii». Otra dificultad la constituyen, no lo du­
damos, las trabas que se oponen a la admisión en nuestro or­
denamiento positivo de los derechos reales en cosa propia (3). 
A esta posible objeción contestaremos con las palabras de don 
Jerónimo Gonz<~iez (4): ((Si un derecho rcadc¡uirido por el pro­
pietario concede a éste una ventaja económica de que el domi­
nio carece, la ley puede elevar una barrera jurídica que impida 
la amalgama de ambos derechos en todo lo necesario para evitar 
el perjuicio de quien obtuvo y goza de la doble titularidad.» Con 
mayor motivo ha de impedirse en el caso de que nos ocupamos 
la amalgama de los derechos, pues el perjuicio que se trata de 
evitar con ello no es el del que obtuvo la doble titularidad, sino 
el de un tercero que adquirió con anterioridad un derecho sobre 
el usufructo cuya desaparición se impide. 

En conclusión, el número segundo del art. 107 de la Ley Hi­
potecana hemos de entenderlo así: El derecho de usufructo, pero 
quedando extinguida la hipoteca cuando concluya naturalmente 
el mismo usufructo. Si hubiere de concluir de un modo anormal. 

(1) u Derecho civil» (NC'tarías), tomo Tr. In42. pág ~7. 

(2) «La concopci<ín del usufructo como «pars clommii» y sus re!lejos en la legis­
lación del Impuesto de Derechos reales» en la •Revista General <ie Legislación y 
.funsprudencia». diciembre 1942. págs 675 y s1gs 

(3) Con ,-elación al usufructo, número 3.o del articulo ~13 del Código CIVIl. e in­
cluso el propio conceptr. que de este Derecl'o real da el articulo 467 del mismo Código 

(4) «Notas sobr.e la llamada hipoteca del propietariO». en la REVISTA CniTICA DE 
DERECHO INMOBILIARIO, 1927, pág. 177. 
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subsistirá (1) hasta que se extinga la hipoteca (2) o hasta que 
venza el tiempo en que el usufructo haya de concluir naturalmen­
te. O de un modo más breve: El derecho de usufructo, pero que-
ch-111do extinguida la hipoteca cuando concluya naturalmente el 
mismo usufructo, sin que pueda concluir de un modo anormal 
mientras subs1sta la hipoteca. 

Claro que hay alguna dificultad para encasillar algunos mo­
dos de extinción del usufructo en uno u otro de los dos grupos 
en que los hemos clasificado. Así la pérdida de la cosa puede no 
parecer un modo normal de extinción; si perece la cosa sobre que 
recae el derecho de usufructo de manera imprevista, y antes de 
que v.enza el tiempo de la duración normal de este derecho, como 
para su valoración económica se tuvo en cuenta dicha duración, 
qwzás se trate de un modo de extinción anormal, anticipado y 
en el que resulta injusta la extinción de la hipoteca; en la reali­
dad ésta se extingue, y es que se trata de un modo natural de ex­
tinción, común a todos los derechos reales que no pueden subsis­
tir sin la cosa, siendo esta posibilidad de tener en cuenta al va­
lorar el usufructo como al valorar el dominio. En este caso des­
aparece un valor y no puede haber hipoteca; en los otros casos 
de extinción anormal propiamente dicha, no desaparece el valor 
del usufructo, sino que tiende a subsumirse en ·el valor total de 
la propiedad y por eso puede y debe subsistir la hipoteca. Pero 
no siempre se extingue el usufructo cuando la cosa se pierde to­
talmente: en los supuestos de seguro y expropiación forzosa, a 
que se refieren los artículos 518 y 519 del Código Civil, en virtud 
de la doctrina de la subrogación real, el usufructo subsiste, bien 
sobre otro inmueble que viene a sustituir al perdido física o ju­
ridícamente, bien sobre el precio; por tanto, la hipoteca subsis­
tirá, ya que ésta es un derecho que recae sobre el valor en cam­
bio o económico d'e una cosa y éste no se ha perdido (3).; pero en 
el caso de que el usufructo continúe sobre el precio, ¿cómo admi­
tir la hipoteca de un derecho real impuesto sobre un bien in­
mueble, en pugna con lo preceptuado en el número segundo del 
art. 106 de la ley? 

(1) Aunque su !Jtulnr ~ea el mismo de la nuda propiedad. 
(2) No es exacta la Le·: al decir «hasta que se cumpl'l la culigactón asegurada». 

pues el mtsmo resultado produc.en otras causas de extmción de la hipoteca. 
(3) Véase Rt>ca Sastr~. ob:a y tomo c1ts. págs Re y stgs 
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Otro caso que ofrece dificultad es el de extinción del usufruc­
to por suicidio del usufructuario. También parece anormal y an­
ticipado. Los autores se preguntan si debe clasificarse de con­
clusión por acto voluntario; alguno, como Barrachina, entiende 
que no se trata de un hecho ajeno a la voluntad y que por ello 
debe subs1stir la hipoteca; pero la doctrina dominante (Vene­
zian, Wolff y otros) es la contraria, la cual es más fundada según 
Roca (1), teniendo en cuenta la imposibilidad de determinar 
cuándo hubiera «naturalmente concluído el usufructo, a no me­
diar el hecho que le puso fin». Pero todos los inconvenientes se 
salvan con nuestra distinción en modos de extinción naturales y 
no naturales, en vez de involuntarios y voluntanos, pues aunque 
la muerte sea voluntaria no deja de ser siempre el modo más na­
tural de extinguirse el usufructo, y así, incluso de acuerdo con 
la terminología de la ley, si el usufructo concluyere por la volun­
tad del usufructuario, ha de concluir también la hipoteca sub­
sistente cuando éste se suicide, porque también ha llegado el 
momento de «que venza el tiempo en que el usufructo habria 
naturalmente concluído a no mediar el hecho que le puso fin». 

II 

El número tercero del ari. 107 dice: «La mera propiedad, en 
cuyo caso, si el usufructo se consolidare con ella en la persona 
del pro¡:,ietario, no sólo subs1stirá la hipoteca sino que se exten­
derá también al mismo usufructo, como no se haya pactado lo 
con t~·ari 2» 

Al incluir el citado artículo de la ley entre las cosas que po­
drán hipotecarse con restricciones a la mera propiedad, lo hace 
sin duda teniendo en cuenta el carácter aleatorio de sú contenido 
económico en ciertos casos. Se ha dicho que el precepto está mal 
colocado y que en vez de ser un caso de hipoteca con restric­
ciones, lo es de hipoteca con ampliaciones (2); pero como vere­
mos por las razones que vamos a exponer seguidamente, no exis­
te ni ampliación física ni «incrementación jurídica». como pre-

(1) Obra y tomo c1ts., pág. ll'i. nota. 
(2) Campuzano. «L~gJslacJón hipotecaria» (Nota rías). 19213. pág 458. 
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tende Roca (1), sino que la extensión de la hipoteca al usufructo 
es una consecuencia natural, denvada de la esencia íntima de 
la nuda prop1edad, que desde el punto de v.ista económico es eso: 
expectativa de unión al' usufructo o no es nada. 

Hipotecada la nuda propiedad, una vez tenga lugar la extin­
ción del usufructo, consolidándose con ella en la persona del pro­
pietario, nuestra ley s1gue el sistema romano de extensión de la 
hipoteca al usufructo remcorporado y no el de localización en la 
nuda propiedad. 

Aunque está muy dividida la doctrina acerca de la bondad de 
uno u otro sistema, prescindiendo de las razones que se adl).cen 
en pro de una u otra tesis, estimamos argumento decisivo a favor 
de la extensión el siguiente: la hipoteca_ ha de recaer sobre cosas 
susceptibles de proporcionar un capital en· dinero, caso de lle­
gar a la ejecución por impago del cr-édito asegurado; y la nuua 
propiedad sólo tiene un valor, como decíamos antes, en cuanto 
lleva aneja la expectativa de consolidación con el usufructo, sien­
do el valor de ambos elementos integrantes del dominio, inver­
::;amente proporcional al tiempo que falte para que llegue el mo­
mento de la consolidación el de la nuda propiedad, y directa­
rrente proporcional a dicho tiempo. el del usufructo; y la suma 
del valor separado de los dos derechos igual al de la propiedad 
plena, aproximándose teóricamente a cero el valor del usufruc­
to en el día o en el minuto anterior al en que deba producirse 
la consolidación, y paralelamente el valor de la nuda propiedad 
al de la plena; por el contrario. económicamente es iguai a ceru 
el valor de la nuda propiedad de aquellos bienes en que, como 
en los llamados «habus» en Marruecos, el usufructo ha de du­
rar mientras la cosa exista (2). Claro que en los usufructos vi­
talicws ambcs valores se obtienen por un cálculo de probabilid.:i­
des (3). Supongamos que en un caso concreto se aplica la tesis de 
la localización; llegado el caso de la ejecución, si se han con-

(1) Obra y tomo Cits .. pág 119. 
(21 Véase B<:rnaldo de Qtnrós. articulo «M:lrruecos». en la «Enciclopedia Jurídica 

Española>>, tomo XXI, págs. 794 y Eigs. . 
(31 El articulo 66 del Regl~mento del Impuesto de Derechos R<>ales de 29 de marzo 

de 1941 establece sendas escalas para 13 fiJaCIÓn <le! valor de los usufructr•s tempo­
rales y vitalicios «El valor de 1~ nuda propiedad se computar.i-dice-por la dife­
rencia entre el valor del u"ufrueto, Eegún las reglas a!'tenor;o,s, y el valor total de 
los bienes soqre que recaJg'ln dichos d"rechos » 
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solidado ya nuda propiedad y usufructo no es el inconvemente 
mayor (1) el que se aduce, según Roca (2), de que provoca la 
figura del usufructo" causal, con la consecuencia de qu2 al ena­
jertarse fcrzosarnr:·nLe sólo la nuda propiedad se pcodt1ciria otr:1 
vez La <lesinteg• .;ción del dominio. contrariando la tendencia ·i~' 

la' ley facilitadora d'e su integración, sino que el inconveniente de­
cisivo es el de quE si la desintegración de am\-¡::>s elementos del 
dominio :-;cJlo cabe pensarla para que tenga la nuda propiedaj un 
valor el onórmco con relación a un momento en el tiempo, con 
trayectoriáE que forzosamente han de llegar a una conjunción en 
un instante más o menos determinado, si esas trayectorias Eon 
paralelas, ~;i no se determina el mstante de la coüsolld.:tción n; 
se puede determinar, el valor de la nuda propiedad será igual a 
cero, porque cuando se hipotecó su valor se podía calcular en 
función de la proximidad de la consolidación, pero en la nueva 
desintegración originada por la ejecución, ¿qué valor puede tener 
para nadie una nuda propiedad que jamás se ha de consolidar? 
¿Quién ofrecería algo por ella en la subasta? Y si se señala un 
plazo de duración, éste habrá de ser completamente arbitrario, 
por lo que mejor hubiera sido respetar el natural que antes ex­
piró; soluciones todas completamente absurdas, a las que condu · 
ce la pretendida localización de la hipoteca en la nuda propiedad. 
ya que ésta, repetimos, si tiene un valor es en función al tiempo 
que ha de tardar en unirse al usufructo. 

Hemos de observar también que la ley adopta el sistema de 
extensión, sin distinguir si la extinción del usufructo se ha ope­
rado naturalmente o no, y además que admite el pacto en con­
tr;:¡rio. 

Lo del pacto en contrario parece un absurdo por lo que he­
mos dicho antes. Sin embargo, a base de la distinción entre mo­
t.los naturales y anormales de consolidación cabe admitir la po­
sibilidad de la no extensión de la hipoteca al usufructo en el 
coso de consolldación no natural, pues entonces la nuda propiedad 
seguiría teniendo un valor calculable en razón del tiempo que 
faltase para la consolidación natural, y mientras tanto, por estar 

(1) O qwzás no Jo es por las razones cxpl!cstas al tratar de la hipoteca del 
usufructo. 

(2) Obra y tomo c1ts, pág. 120 
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gravada, permanecería ensamblada pero no fundida con el usu­
fructo. Luego, a pesar de no distinguir explícitamente el pre­
cepto que comentamos entre ambo~ moJos cie extinción del usu­
fructu. Implícitamente lo hace, pues el pacto en contrario, como 
vemos, sólo es aplicable al modo anormal o anticipado (1), y 
además al contemplar el supuesto de consolidación en la per­
sona del propietario (que puede ser natural o no) excluye el de 
consCJlrdación en la del usufructuario, que siempre es anormal. 
y en la que a «sensu contrario», según dicho precepto, nunca se 
produce la extensión. Sin embargo, ésta se ha de prCJducir, aun­
que no lo diga la ley, cuando llegue el momento en que habría 
tenido lugar naturalmente la consolidación, a no mediar el hecho 
que la produjo anticipadamente, pues sin esa posibilidad de ex­
tensión. como hemos dicho repetidamente. n<) tiene contenido eco­
nóm;:~o !<1_ nuda propied::Jd. 

Con las antE:rwres observacicmes sólo tratamos de precisar una 
cuestión que suele presentarse confusamente, aunque la diversa 
solución, según los casos, ya la recoge Roca (2), dándole el nom­
bre. de tesis mtermedia. C<?n referencias a Venezian y Morell. 

Por tanto el número tercero del art. 107 de la Ley Hipoteca­
ria hay que entenderlo de este modo: La mer<! propiedad, en 
cuyo caso. si el usufructo se consolidare r nrtturalmente ~ con ella 
en la persona del propietario. no sólo subsistirá la hipoteca. sino 
que se extenderá también al mismo usufructo. [SI hubiere de 
consolidarse de un modo anormal o anticiparlo, no tendrá lugar 
dicha extensión hasta que venza el tiempo en que la consolida­
ción haya de Producirse naturalmente], como no se haya pac­
tado lo contrario. 

IIí 

En resumen, podemos concluir que los números segundo y ter­
cero del art. 107 de la Ley Hipotecaria son perfectamente inuti­
les. Sin dichos preceptos, las cosas sucederían exactamente igual: 

(1) Reaimer.te, como dectmos después, lo normal en este caso es la localización. 
st bten temporal. y el pacto en contrariO lo que puede determmar es la extensión al 
usufructo antlc1padamente consol1daclo 

(2) Obra y tomo CJts., págs i21 y s1gs. 
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basta con lo dispuesto en el número segundo del art. 106 de la 
m1sma. 

Podrá ser h1potecado el derecho de usufructo por tratarse de 
un derecho real enajenable con arreglo a las leyes, cuando re­
caiga sobre bienes inmuebles. En el derecho anterior al Código, 
como este derecho real no era enajenable (1), su hipoteca no ca­
bía dentro del precepto últimamente citado, y a la Ley Hipote­
caria anterior le fué preciso ded1carle otro en el articulo siguiente. 
que con más lóg1ca que el actual incluía entre las hipotecas con 
restricciones la de «el derecho de percibir los frutos en el usufruc­
to». Pero hoy el derecho de usufructo, como los demás derechos 
reales enajenables a que se refiere el artículo 106. se hipoteca tal 
cual es, con las consecuencias denvadas de sus caracteres instltu­
cionales; por tanto, quedará extinguida la hipote<.:a cuando con­
cluya naturalmente el usufructo, no porque lo diga el número se­
gundo del artículo 107, sino en virtud del principio «resoluto iure 
concedentis, resolvitur ius concessurp», aplicable a las hipotecas 
constituídas sobre toda clase de derechos reales; y no se extin­
guirá plenamente el usufructo de un modo anormal mientras esté 
hipotecado, sin necesidad de tener en cuenta dicho precepto, por­
que nadie puede renunciar ni transmitir lo que no tiene. como 
decíamos al comienzo de estas notas; m, por consiguiente, un usu­
fructo como libre para que se subsuma en el dominio, cuando está 
gravado: como igualmente no puede consolidarse el pleno dominio 
mientras no recaigan en un solo titular de un modo definitivo y sm 
limitaciones, el usufructo y la nuda propiedad. 

En cuanto a la mera propi~dad, podrá ser hipotecada de acuer­
do con el artículo 106, ya que no es smo el dominio limitado por la 
separación del usufructo, pero el dominio al fin y al cabo, con 
fuerza para atraer cuantas facultades o derechos se separaron de 
él. Respecto a la extensión de la hipoteca al usufructo que se re­
incorporase naturalmente a dicho centro o núcleo dominicq.l, ésta 
se produciría igualmente aunque no lo dijese el número tercero 
del artículo 107, ya que es una consecuencia instituc~onal del de­
recho hipotecado, y a mayor abundamiento, éste no tendría valor 
económico en otro caso, según ya hemos demostrado. No se pro-

(1) Ley 24. título XXXI. Partida 3.a. 



Hll'ú1ECA DEL USUFRUCTO Y DE LANUDA PROPIEDAD 531 

duce esta extensión por la misma causa del aluvión, como decía el 
Digesto (1), pues en el aluvión hay aumento.físico y extraordina­
rio y en la reincorporación del usufructo en realidad no hay au­
mento ni físico ni de otra clase. pues aunque aumenten los poderes 
juríd1cos del propietano, esto tiene lugar de un modo natural u 
ordinario en virtud del juego propio del derecho hipotecado, siendo 
esto precisamente lo que el hipotecante h1potecó. 

Por último, vamos a hacer una observación para acabar de pre­
cisar el sentido de los preceptos que comentamos: Al decir el ar­
ticulo 107 que «podrán hipotecarse, pero con las restricciones que 
a continuación .se expresan», no se refiere a restricciones en el de­
recho real de hipoteca; la del usufructo y la de la nuda propiedad 
desarrollan plenamente sus efectos jurídicos desde su nacimiento 
hasta su extinción; se refiere a restricciones en el contenido del de-
¡·ecliü real hipotecado. Pur eso, mfts bien que incluirse en un~ e~u-
meración de cosas que podrán hipotecarse con restricciones, ambos 
derechos deberían serlo en una relación de derechos reales que 
tengan en su contenido ciertas restricciones o limitaciones, se hi­
potequen o no. 

V e amos cuáles son estas restricciones. El usufructo es siempre 
un derecho temporal, llega un momento en que se ha de extinguir 
forzosamente (2); en los usufructos a plazo cierto y determinado 
su valoración no ofrece dificultades (3); pero en los vitalicios o, en • 
general, sujetos a plazo indeterminado o a condición resolutona. 
el cálculo de su valor h9. de hacerse sobre una base aleatoria; al 
hipotecar los primeros, el acreedor hipotecario podrá tener en 
cuenta su duración y no exponerse a quedarse sin garantía por 
una extinción prematura: bastará con que se estipule un plazo de 
duración de la hipoteca inferior al de duración del usufructo; en 
los segundos, en cambio, puede sobrevenir la extinción del usu­
fructo antes de hacerse efectiva la obligación asesurada; por esto 
y por lo inseguro de su valoración son poco aptos para el crédito. 
La nuda propiedad, al contrario que el usufructo. no es un derecho 
cuyo contenido económico esté llamado a desaparecer: si como tal 

(1) XIII-7. f. 18. p. 1 O, 

(2) Ya que en nuestro Derecho no hay usufructos perpetuos, como en el marroquí 
(3) Sm embargo. aun en éstos se discute si ocurriendo la muerte del usufructuario 

2ntes de expirar el plazo. finará el usuf1 ucto o se transmitirá a Jos herederos hasta 
que el plazo expire rvé~se Castán. obra y tomo cits. págs 246 y sigs) 
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nuda propiedad es temporal, no desaparece como el usufructo, sino 
que llega a su plemtud al integrarse con él; su valor en uso es 
restringido, ya que durante cierto tiempo es un derecho Impro­
ductivo; su valor,' en cambio, puede c-alcularse con cierta exactüud 
en los usufructos a plazo cierto y determinado (1), pero es com­
pletamente aleatorio en los demús; claro que como es el valor, en 
cambio, el que interesa para la eficacia de la hipoteca, y éste no Sf' 

extingue en ningún caso, como ocurre en el usufructo, de aquí que 
constituya una garantía más firme que aquél para el crédito. 

MIGUEL SALVADOR CAJA. 
Abogado. 

(1) Si prevalece la tesis de que éstos no se extmguen por muerte del usufruc­
t'.lano; pero aun extinguiéndose. el «alea)) favorece a los que ostenten derechos sobre 
!a nuda propiedad. 



J urísprudencía de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

LEGITJ:\lACIÓ~ DE FIR:\1:\ DE PRESIDE!'\TE DE CONSEJO DE FA~liLIA. 

RELEVACIÓ~ DE FIANZA AL TUTOR POR ESTE ORGANISMO. DIV:I­

SIÓN DE BIENES COMUNES SI~ l~TI:RVENOIÓN DE LOS NUDO-PROPJC-

R t!sol-ucion de 22 de mayo de 1944. HB. O.» de 14 de junio. 

El Nowrio de Priego de Córdoba, D. Rodrigo Fernández Gó­
mez, autorizó una escritura por la ·que cinco hermanos y el cu­
i'íado de ellos--en representación de su esposa, declarada incapaz, 
y del hijo de ambos-aprobaron las operaciones divisorias da 
determinados bicn.es inmuebk~s que los seis hermanos poseían en 
wmün y que ~-.abían éN:lc¡uirido por herencia de su padre. 

En la prim~r~ copia de la ·escritura se tra.nscribió: r .° Certifi­
cación del Proesidente del Consejo de Fa1l11ilia de la incwpaz, .re­
ferente al acuerdo tomado por dicho Consejo en el que se nombró 
tutor de aquélla a su esposo, con relevación de fianza, figurando 
~~! pie de la certificación diligencia de haberse anotado el título en 
el Registro dt tutelas. 2.

0 Otra certi.ficación s~rscrita por el Presi­
dente accidental del mencionado organismo, .en la que se consignó 
que reunido el .Consejo, con la asistencia del tutor de la incapa­
citada, manifestó éste que, en uni?n de los hermanos de su es­
posa, formalizaron el cuaderno particional de los bienes que los 
seis hermanos poseían en común, de los cuales correspondían a 
la incapaz 11na sexta parte, tpero no toda en pleno dominio, sino 
una tercera parte en pleno dominio y otras dos teneras partes en 
usufructo Hhasta 'que el menor de los hijos que tenga o pueda 



534 JU,RISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

procrear .:.umpi.1 la mayor edad, .en cuyo día pasará la propiedad 
a sus citados lnjo o hijosn; que se for1111aron con los bienes dos 
lote!'>: une, que representa el Yalor de las dos terceras partes de 
una sexta que la incapaz tenía en usufructo, que fué adjudicado d 

la mtsma con la ex.presada condior:'ln, y otro lotr formado con el 
resto de los biene~, que fué adjudicado en pk:no ·dominio a ](y; 

cinco !hermanos de ia incapaz y a esta misma, en la proporción de 
s::ts 1 rcinta _v dos a\·as partes a ·Ca·da uno de aquéllos, y de los 
treinta y dos avas pa:te!'> a al última; que sometía las indicadas 
C'peraciones al ConseJO, el cual, encontrándolas conformes, das 
ap10baba y autorizaba al tutor para prestar su consentimiento en 
la escritura, apareciendo a continuación de la certíficactún u,1a di­
ligencia de legitimación del Presidente accidental del Consejo, ex­
tendida por "el Notario al princi·pio nombrado, en la que se ex­
presa que dicha firma fué puesta a su 'presencia. Y 3·a Otra cvr. 
tificación expedida 1por el citado Presidente accidental del Consejo 
de Familia de la incapacitada-organismo ·que había sido renr.:va-

, do-, haciendo C{)nstar que los hermanos de aquélla solicitaron 
del tutor la división de los bienes poseídos en común, apar2':ie:1-
do después de la firma del repetido Presidente accidental otrJ. di­
ligencia de legitimación igual a 'la antes expresada. 

Presentada la citada 'Primera copia de escritura en el Registro 
de Antequera, se denegó por seis defectos-el último de ellos ir.­

.subsanable-, de los cuales transcribimos los tres últimos, toda vez 
que los tr·es ·primeros no han sido objeto de decisión por la Direc­
<:-ión, segün se dirá, a saber: No hacerse constar si el Presidente 
efectivo--no el acci·dental--continúa en el ejercicio del cargo, ni 
.Jegitimarse la firma 'Clel mismo en alguno de los certificados in­
sertos en ·el anterior documento. No haber prestado el tutor de la 
in-capaz la fianza determinada en el Código civil, requisito indis­
pensable para posesionarse de la tutela, y no .encontrarse en los 
casos exceptuados por el artículo 26o del mismo Código, no sirn­
do, por dicho motivo, válida la representación ostentada por el 
mismo. Haberse ·¡Jra·cticaclo la división sin la intervención de los 
nudopropietarios ck las 1partici paciones de las fincas· divididas que 
en usufruct0 llrva la incé.!pacitada, sin Ct!yo Pequtsito no pued·~ lle­
varse a efecto la misma, en razón a que la copropiedad no ~s ad­
misible más 'que entre los titulares de la nuda propiedad y los 
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dueí'íos de! dominio y no ~ntre éstos y los usufructuarios, vuesto 
que Jos derechos de los usufru-ctuarios y los n'udopropietarios no 
¡_·oseen la misma naturaleza, y fallándole la intervención de estos 
no puede practicarse la divisiÓn ; y como, según el Registro, en 
ia .partición de bienes del causante sóio fué adjudicado a la in­
capaz el usufru\to de ta; partKipa(.ión, hasta tanto que el Lijo 
rtwnor de los que t•cnga dicha señora o pueda prorn~ar cumpla la 
may·or edad, en cuyo día pasará a éstos el pleno dominio, no 
;haciéndose en la partición adjudicación del dominio por ahora 
hasta tanto quede resueíta dicha condición imí'uc~s~a ·por el cau­
~ante y que se llegue a conocer el número de los lla;nado;:; a he­
redar ;os biene:.-, .existiendo con ello una menuón ..::le fuerza ne­
gatiYa irente a las prctensioDes dt; los in~eresados, (.U)'OS asientos 
están L.1jo la: salv:J.g-uardia de los Tribuna•es y produ...:t~!1 todos los 
efecto-; 1111 en tr2s no se -dec!~!"e s~..: r. ulid~d, lo5 \..ltu.l;.;s .st: veriñ<..:aron 
d.; conformidad con esto:; interesados, y faltando b previa ins­
cnpciAn a nombre ..::le los transmi~entes que, como v:i.nc'pi.) bási­
co, ·exige el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, no es posible re­
gistrar la división efectuada; aparte esto de no poder ser objeto 
de insc1 ipción esos derechos eYentunlcs con trascendenua efectiva, 
por ser una eX'pectativa de derecho que de modo alguno pueden 
ser inscribibles, y que siendo descor:.o(.idos los nombres y apelli­
dll5 cit los hi~os no nacidos, no pued~ cump!i1se .-:J imperativo ..::!el 
número 5·" del artículo 9.'' de la Ley Hipotecaria. 

b1tabl.ado recurso por el Notario autorizante, la Dirección es­
tinta que la escritura adolece: del último de ios defectos \onsig­
n2.clu~, con lo que revoc2. ·~n parte el auto presidenci;¡i que la con­
ceptuó defectuosa por los otros Jos consignados además, si bien 
--~dicho au'to-rechazó los tres primeros defectos de la nota del 
Registrador, consistentes en: a), omisión de cédulas perso­
n::tlc• ; b), no insertarse ni acompaí'íarse testimonio del auto de 
de{ lar;tción de i.ncapacidad de la sometida a tutel::t, y e), omisión 
de t.c:tificación, le::.ümonia·da, referente al nombramiento de tutor 
y ¡.¡r0tutor de ·]a misma, número de Vocales que asistieron a la 
s~~<,iÓn en que se nombraron, y si el acuerdo se tomó por mayoría; 
que, por haber sido consentido por el Registrador, no ha sido 
-~Pgün se dijo antes--<objeto de decisión en segund1. instancia, 
dt:~..-lar~mdo : 
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Qt1e las firmas del Presidente accidental ·del Cunse¡o de Fami­
lia eslán legitimadas por el Notario recurrente, y qUt\ además, 
obra, testimoniada también por €Ste fedatario, otra certificación en 
la <:\la] consta el nombramiento de tutor de la incapacitaJci a favo,r 
de su esposo, habiéndose extendido al pie de la t.enilicación una 
dili;;encia suscrita por el Secretario del Juzgado de primera ins­
ra:Jcia, con el visto bueno del ] uez, en la cual se exvrcsa que se 
:motó en el Registro de tutelas. 

QuP. según ·.,arias Resoluciones de esia Dircc<:ión Cenera!. _re­
lativas en algün caso a ~Kuerdos del Consejo de FamiliJ. sobre 
fianza del tutor, ~os Registradores careo::n, normalm~me, de atri­
buciones para discutir los fundamentos de tales acuerdos; que a 
d1cho organismo tutelar incumbe, b:J_io la n.-SJlOn!->abilidad. de sus 
ccmponentes, conforme a lo dispuesto en los artkuJos 255 y 312 
d<:\ Código civil, sei'lalar ia <:uanl!a de la i1anza de! tutor y calific.u 
su suficiPncia; que a los Jueces de Primera InsU"<ncia les <>signa 
e\ artículo 292 del mismo Cuerpo legal la misión de examinar 
anualmente los R·~gistros de tutelas v adoptar las det::!rminaciones 
nr:<.esarias p<~ra la defensa de los intereses de los tute1aclos; y que, 
por !0 tanto, entre las facultades de l-os Registra-dore:; no se <om­
prenae- la de ·r.egar efic:\Jcia a,] acueido de un Consf-JO de Familia 
e¡ u e, por l·os especiales moti vos que se indicarán, rei~v0 provisio­
r.aimente ::d tutor de la otligac1ón de presta.r i=ianza ~· le puso en 
posesión de su <:argo. 

Que en el presente caso concurren ia.s 5igui.enres circun~tanóas: 
I.a •El tutor es a la vez marido de la incapacila{la. 2.• Los bienes 
pertenecientes a ésta son in:-nueoles cuyas rentas son gananciaics, 
<.:onforme ::d m.'tmero J. 0 del artículo 1.401 del Código civil. J.a La 
administración y hasta la enajena-ción a títu'o onernso 'de los bie­
nes gananciales están conferidos, sin caución, .:-ti espo~o por los 
artículos I .412 y siguit:ntes del 1111smo Córligo. 4·' El Con.:;ejo de 
L1mili2, interrrr.t.:-tnclo los respecuvos preceptos lcg2les y <·n .J~en­

ción a ias circunst.:tncias de! ca.so, estimó que el tutor no estal)a 
obligado provisionalmente a constituir fianza. 5·a lEste dato consta 
en la certificación inscrita en el Registro de tutelas. Y dados estos 
antecedentes, no cabe desconocer la catpacidad del tutor rara com­
parecer, rrevi:1 autoriza{'ión y bajo la. rrsponsabilidacl del Cons·~jo 

de Familia, r.n nombre de la tutelada, alegando, en prueba de tal 
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incapacidad, la omisión de una fianza que sólo estará obligado a 
prestar el tutor cuando, por quien corresponda y según el últi.no 
inciso del citado artículo 255, '<Se le exijan. 

Y que la división de bienes comunes, ya se repute atributiva 
u .Jeda.raLiva y aunque no eqüivalga <t su enajenación, se apwxi­
ma a ella y es necesario que los bi,enes pertenezcan a qUienes 
efectúen la división, supuesto in~xcusable para ·poder llevaí· a cabo 
las adjudicaciones individuales del dominio de los bienes distri­
buídos; y, en el caso del recurso, dos terceras partes de una sexta 
de estos bienes sólo están registradas en usufructo a no.mbre de 
la incapacitada, -de conformidad con lo estipulado por los partí­
cipes al establecer la comunidad, pero no consta inscrita la nuda 
propiedad élJ favo.r de persona alguna, requisito indispensable a 
los efectos del tracto sucesivo, ni los nudopropietarios han satis­
fecho el impue.sto sucesorio, ni siquiera se salbe quién o quiénes 
llegarán a tener tal <'arácter, ya que ,podrá ser el hijo de la incapa­
citada solo o en unión de otro u otros habidos de su actual ma­
t.:imonio o de otro posterior, y si todos premurieren a su madre, 
otras personas, por·que la dderminación de los nudopropietarios 
cuyos derechos pueden resultar profur.damente afectado:, al con­
vertir la cuota 1deal en una porción material, sólo cabrá hacerla 
el día del fallecimiento de la tutelada; y, por consiguiente, los re­
feridos obstáculos civiles, fi.scales e 'hipotecarios no im1plican la 
negaoón de la acción comrmuni dividundo, toda vez que la divi­
sión de la <'OSa <'Orn ún, conforme a reiterada doctrina de este Cen­
tro airectivo, ajustada a lü pre<.eptuado en el artículo 402 del Có­
dtgo civil, exige la concurrencia de todos los intere:,ados o <.le 
sus representantes. 

liS'SClUPCIÓN DE EXCESO DE CABIDA, AL AMPARO DEL P..\RRAFO J. 0 DEL 

<\n.TÍCULO 20 DE LA LEY H:IPOTECARIA. SEGÚN LA REITERADA ooc­

TRI:-;'A DEL CE:\'TRO DIRECTI\'0, ES APLICABLE TAL PROCEDI:mm-:10 

CUANDO SE TRATA DE FINCAS CON LINDEROS CIERTOS, CONCU­

RRIENDO TALE') C.IRCUNSTANCIAS CUANDO LA FINCA CUYO EXCESO 

SE PRETENDE IN\fATRICULA:R APARECE IDENTIFIC..\DA \' DESLINDADA 

NO SÓLO EN EL CROQUIS UNIDO AL TÍTULO PRESENTADO, SINO E:N 

4 
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EL CER11lFICADO DEL PLAl\:0 DEL CATASTRO PARCELARIO QUE TAM­

BIÉN SE PRESENTÓ EN EL REGISTRO. 

Reso/1¿ción de 23 de mayo de 1944. «B. 0,,, de 6 de julio. 

La 'Empresa «Regadíos y Energía de Valencia, S. A.ll, ad­
quirió por Gompra, <:n escritura fecha 6 de ma)O de 193T, antt' el 
Notario Sr. Aristoy, de dicha ciudad, una !finca cuyos <..:uatrc lin­
deros lo eran con distintas personas, de una su•perficie escriturada 
e inscrita de 74 áreas y 79 centiáreas, aunque la verdadera-según 
resultaba de medición reciente-era de una hecLárca, 37 áreas y 
2 r centiáreas, y la cual aparecía en el Catastro parcelario del tér­
mino municipal correspondiente a nombre de dicha Empresa, en el 
polígono 13-14, parcela 55, con la extensión de una hectárea, 
3I áreas y 6o centiáreas. 

La repetida Em:presa dividió la finca en tres porGiones, q~e 

vendió, en otras tantas escrituras, a tres sci'iores. 
Presentadas las primeras copias respectivas en el Registro de 

Moneada, se inscribió 'la totalida'C! de la finca de una; sólo una 
parte, por falta de previa inscripc.ión a favor del trans!erente, de 
la finca de otra, y nada de la ·finca de la tercera de las escrituras, 
por (·star ya completamente ag'_¡tada la finca matriz. 

En vista de tal calificación, el titular de la última de aquéllas 
solicitó, mediante instancia acompañada de la primera copia de la 
escritura de la finca mauiz-a mfts, como •CS natural, de la suya-­
y .Uel ccrtilficndo del plano del Catastro parcelario, la inscripción 
de su finca al amparo del párrafo J. 0 del artículo 20 de la Ley 1-Ii­
potecaria, y, en caso contrario, conforme al mismo precepto legal, 
la del exceso de cabida de la finca matriz, suspendida por falta de 
pr·evia Jl1SCripción, a favor de la Compañía <<Regadíos y Energía 
de Y"a,)cncia, S. A.ll, recayendo nueva nota de suspensión en cuanto 
a ·b finca segregada por estar agotada su matriz en enajenaciones 
anteriores y no proceder para su inscripción el procedimiento que 
se invoca del párrafo J. 0 del artículo 20 de la Ley sustantivélJ; y 
en {'Uanto a b inmatnculación del exceso de cabida de 'la finca 
matnz, por entender que no es aplicable a tales excesos dicho re­
peüclo precepto del artículo 20, y sí el 504 del vigente Reglamento 
Hipotecar.io. 
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Interpuesto recurso, la Dirección, con revocación del auto deí 
Presidente de la Audiencia y de la nota del Registrador, considf:!ra 
inscnbible la escritura objeto del mismo, declarando que las cues­
tiOnes planteadas son dos : una, a si es inscribible la finca segrega­
da y vendida por ia Em:presa «Regadíos y Energía de Valen­
cia, S. A.n, respecto de la cual hay que reconocer que una vez ex­
tendidas la~ insui•pc10nes de títulos anteriores que agotaron la finca 
principal, só!o J)Odr<i proceder':.e a la inscripción de la parcela se­
gregada y vendida si se inscribe con anterioridad el exceso de ca­
bida a favor dP ia entidad r¡ul' fué titular de la finca matriz. 

Que, en cuanto a la segunda cuestión, la doctrina de esta Di­
rección G~;neral, •expresada -en diversas Resolut:10nes y muy esrpe­
oalmente en las de 26 de junio de 1933, 27 de junio de 1935, r r de 
julio de 1936 y I4 de marzo del año en curso, es la de estimar que 
el procedimi·ento establecido t:n P.l f'~rr<~fo 3. 0 de! artkul0 20 de 1?. 
Ley Hipotecaria, conforme a la nueva redacción que le diú la Ley 
de 21 de junio ele HJJ4, sólo debe prevalecer contra el principio 
specialia gcnc·rahbus derogan/, dada la existencia de un precepto 
c:speCI;:d para mscribir los excesos de su'Perficie, cuando se trate Je 
fincas identMicadas y con linderos ci.erros, que excluyan toda posi­
bilidad de perjuicio para terceros col1ndantes. 

Que tales circunstancias concurren en la finca adquirida por es­
uitura de compraventa en 1931 y poseída desde entünces quteta y 
pacíficamente, según afirma la Compaí'iía «Riegos y !Energía de 
Valencia, S. A.)), por aparecer a•quélla debidamente identificada y 
desimdada, no sólo en ei croquis unido al título 'Presentado, sino en 
,.¡ certifi~a:do del plano dPI Catastro parcelario que figura en el ex­
pP-diente y que fué ·presen'tad'O tn el Registro; y el poner en dud;:;. 
la validez de este documento oficia,], que debe ser fiel reflejo de su 
matriz, equiYaldría a negar la más mínima eficacia a ~e, e<;tablecido 
en d párrafo 2.

0 del artículo 37 de la Ley de 23 de marzo dt~ TC)06 

sobre Catastro 'parcelario, de indiscutible imJ?ortancia a los efectos 
de facilitar ]a inrn:1tricu!ación de las fincas rústicas. 

Que, por lo expuesto, carece de fuerza decisiva el ~u·g·umento 

de no constar las circunstancias de la a·dquisi·ción :m!erim del ex­
ceso de superficie, ya que existe, aparte de la escritura de 193 r, en 
donde se menciona, una 'Presunción legal de que la finca fué ad­
quirida y poseída en toda su extensión por la 'Empresa recurrente, 
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y el Registrador no puede rechazar por tal moti·vo la inscripción 
del exceso de cabida de la finca, al amparo del párrafo 3. 0 del ar­
tículo 20 de la Ley Hipotecaria., sino únicamente exigir la presen­
~ación de los oportunos documentos complementarios, en el su­
puesto de que dude de Ja· fecha en que la finca fué incorporada al 
Catastro parcelario, por no constar ésta en la escritura calificada m 
en el certificado oficial del plano •que figura en el expediente. 

G. C..\NOVAS COOTIÑO. 
Reg!.strador de la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 15 DE .MARZO DE 1944.-Benejicw de la defensa por 
pobre. 

do el que pretende obtener el beneficio de la defensa gratuita oculta 
total o pacialmente sus medios de fortuna, debe serie denegado aquél, 
ya que sustrae al conocimi·ento del juzgador elementos ele juicio n~;­
cesarios para resolver justamente, ha de tenerse también en cuenta 
que omisión y ocultación no son términos sinónimos sino diferen­
ciados por la nota de intencional que caracteriza al segundo, y que, 
segün tiene declarado esta Sala con la finalidad ele aclarar la expre­
sada doctrina, entre otras sentencias en las de 18 de novi·embre de 
1941 y 7 y 19 Je febrero ele 1942, no siempre que la parte actora in­
cidentalmente incurre en una omisión de la indicada clase ha dP 
seguirse de ello el efecto denegatorio antes dicho, porque éste se 
produce cuando la omisión ha sido maliciosa, habiendo de entender­
se que no lo es si no ha podido influir en la situación t:cunómica de: 
demandante de manera que, una vez suplida, impida que se le con­
sidere pobre en sentido legal. 

SENT::NCíA DE IS DE M.'IRZO DE 1944.-Benejicio 'de pobreza. 

El motivo ünico del presente recurso alega que, com1putados en 
el 1 itigio los bienes del matrimonio del actor y su cónyuge, resulta 
inaplicable el número tercero del art. 15 de la Ley Procesal, en qui' 
la Sala sentenciadora se funda, y, en cambio, a juicio del recurrente. 
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debió ser aplicado el art. rS de la misma, que literalmente dice ei' 
su primer párrafo : «Tampoco se otorgará la defensa por pobre al 
litigante que disfruta una renta que, unida a la de su consorte y al 
producto de los bienes ele sus hijos cuyo usufructo le corresponda, 
constituyan acumuladas una suma equivalente al jornal de tr·es bra­
ceros en el lugar donde tenga la familia su restdencia.n La aleg-'l· 
ción del recurrente, aparte de que suscita una cuestión nueva, inad­
misible, por tanto, en casación, ~e basa en una equivocada inteli­
gencia de dicho arl. rS que, en r-ealidad, 'l:S puramente negativo } 
constituye una excepción que restringe el alcance del citado número 
tercero del art. rs, pues, parti-endo del supuesto de que el nwrid,l 
h::rya justificado su :pobreza, establece que, a pesa-r ele ello, no se 
podrá conceder tal beneficio cuando la mujer posea una renta en la 
cuantía que se expresa, pero tal precepto es tnaplicable cuando el 
marido, teniendo en cuenta sólo sus rentas o ingresos, aparece como 
rico o no ha demostrado su pobreza, pue~ sería absurdo que a quien 
aparece· personalmente como rico se le considera,ra pobre porque 
su consorte no tenía rentas. 

SENTENCIA DE I6 DE :\1·\RZO DE 1944.-Arrcndamiento, carga de 
pnteba. 

La demandante arrendó un camión a la dem;;u1dacla, que se obli­
gó .a pagar una cantidad determinada .por cada día que lo tuv-iera en 
su .poder. El vehículo fué intcrv·cnido por las Autoriclacle~ militare>. 
y la cuestión consiste en saber si la demandada tiene que abonar lo:, 
días que no pudo !hacer uso del \·ehículo por la in{licada razón. L: 
Audiencia afirma esta pregunta. !El r·ecurso ele casrlción no ha sido 
estimado. 

«No puede ser estimada la infracción del art. 1 ·543 del Cóclig•.l 
civil, ya que es lo cierto que procedió la Sala con justeza al tomar 
dicho precepto como base y punto ele partida de los razonamiento'> 
que le llevan a la solución del caso litigioso, toda vez que de dicho 
fundamentalísimo precepto y de los que de él se derivan y con él 
son concordantes, r-esulta cbramente que las obligaciones, del arren­
dador y del arrendatar'io son correlativa,<; y se sirven mutuamentP 
de causa, ele tal modo que la obligación que incumbe al arrendata-
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rio de pagar el precio (art. r ·555 1dcl Código) es la contrapartida de 
la obligación que asume el arrendador de procurar al primero el goce: 
o uso de la cosa arrendada por todo el ti·empo del arrendamjento 
(art. I ·554), y, por consiguiente, mientras t-'[ r~rrendador no incumple 
su obligación de poner y tener la cosa a la disposición exclusiva del 
arrendatario, ha de ·pesar sobre éste la obligación correlativa de sa­
tisfacer el precio convenido, salvo aquellos casos, como el del ar­
tículo I .558 u otros que ~ean susceptibles de análogo tratamiento 
-al modo del que fué contemplado por este Supremo Tribunal en 
su sentencia de 26 de diciembre de 1942-----, en los que la Ley, por 
mot1vos excepcionales, modera dicha obligación admitiendo que el 
precio puede ser disminuído a proporción del tiempo y de la parte 
de cosa de que el arrendatario se vea privaJo. La cuestión relativa 
a la extinción del arrendamiento de la camioneta por el hecho de ha­
b-er in¡5rt:::;aJu ésta en ei campo de Ülot no ha s1do propuesta ni dis­
cutida en la instancia, lo cual basta para que no sea alegable en ca­
sación ; pero además el recurso no la plantea en forma procesal mente 
viable, ya que no cita el precepto de la Ley sustantiva, relativo a 
dicho supuesto, que hubiera pod:do ser violado .por el sentenciador, 
ni siquiera precisa con claridad si se trata de una causa de extinción 
fundada en el respeto debido a lo pactado (caso en el cual el moti·;o 
de c:.J.sac;¡)n sucumbiría <:1 no haberse dcmostr<tdo por ;a vía pro..::c::;al 
adecuada la equivocación ~evidente en •que ha:ya incurrido el juzgador 
al no acoger el correspondiente hecho de tipo contractual) o de una 
causa basada en la Imposibilidad de seguir dancio cumplimiento a 
las obligaciones nacidas del contrato, hipótesis en la cual tampoco 
podría prevalecer la casac:ón, toda vez que, aunque se diera a Jos 
textos de nuestro Código c:vii ur1a inter¡pret.J.ciór; de gran amplitud 
y se admitiese que la imposibilidad sobrcven:da de util1za¡ la cosa 
~·ara el fin a que estaba clestinada, supone una especie de pérd:da 
·,"urídica que puede ce¡ u i para~se a la pérdida o desl rucción mal c;ial, 

h<tría fa! ta para ello que la i m posibi 1 idad del goce de la cosJ. por el 
mrcnclatano proceci=ese de un obst{tculo absoluLo y objetivo, no como 
en el supuesto de estos autos, ele una simple situación circunstancial 
de la {_osa derivada 1precisamente de hechos personales i111pc:t;,b_les 
a ~il propia parte arrendataria que pretende prevalerse de ella. 

F:nalmente, tampoco puede prosperar el motivo tercc.n qut, ai 
amparu del n limero séptimo del arf'. 1 .692 de la Ley Procc;;a 1, ~u ¡JOne 
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que e! S·entenciador lha cometido error de derecho con VIOiacit)n Q(~l 

artículo 1.214 del !Código civil al i·nvertir la carga: de la prueba, 
e:-...igien(!o quf> sea el arrendatario quien demue~tre qu·e no s~ debían 
alqujJeres por los días en que no se había utilizado la camioneta, 
pues, aparte de que según jurisprude':cia muy reiterada de esta 
Sala, dicho precepto, por no referirse al valor y eficacia de las pro­
banzas, no puede ser base de la casación en ese sentido, es muy 
óerto que el Juzgador ha dado a aquel artículo la inter.pretación 
adecuada, conforme a las orientaciones de la moderna doctrina 
científica y jurisprudencia!, •que tiene establecido que a:! actor le 
basta con probar los •hechos específicamente constitutivos del dere­
cho que reclama, o sea, l-os 1que normalmente producen el efecto 
jurídico propio del negocio que se invoca como título de la a<cción 
ejercitada (en este caso el contrato de arren~amiento de cosas), y, 
consiguientemente, cuando el demandado éllfirme la existencia de 
condiciones anormales que deriven de una estipulación especial (en 
el presente caso la de que el alquiler hubiera de pagarse ünicamen­
te por los días que el arrendatario usase efectivamente de la cosa), 
tales condiciones tienen el concepto de heoho excepcional e hnpe­
dilivo cuya prueba incumbe a la parte que le alega.>> 

LA REDACCIÓ.,. 



V ARIA 

El matrimonio cristwno y su aspecto econótnico: Conferencia del 
Abogodo D. Pedro Ballester Pons.--uVIahón, 1944. 

Se trata de un trabajo de alta moral en ,que su autor propone 
la solución de un problema económico-familiar de las Isla'3 Ba-
le~ res. 

Los ~vpanados del estudio están dedicados al Origen del Ma­
trimonio, Patnarcado, E! Matrimonio Cristiano, La mujer en la 
antigüedad, La mujer en la vida moderna, y como injusticia no­
toria, trata la situación de la mujer casada balear en los siguientes . 
términos: 

En Baleares, la mujer de la clase media, si tiene hermanos va­
rones, sale de su casa con una dote compuesta de perifollos y de 
escasísima sustancia monetaria .. Eso se exornaba en -las ca.rtas 
dotales (a1quí cada día más en desuso) con el miserable, por raquí­
tico, escruzx---compra de la virginidad de la esposa por precio igual 
a la mitad del valor de la dote, ·pero mcíximum 300 libras menor­
quinas (1 .ooo •pesetas)-)' con el acogimiento del espo;;o a la es­
posa a parte de cámara,. beneficio consistente· en la mitad de las 
ropas de uso· doméstico de lino y lana que se hilasen y tejieran 
durante el matrimonio. 

A la muerte de sus padres, 'la mujer recibt: las participacionts 
heredita-rias correspondientes que, si no de derecho, de hecho ad-

. ministra ei mari·do,- emboisñndose ios frmos, en cuanto no sean 
necesarios para cubrir las cargas matrimoniales. Pero, poco o 
nada importa ·que la mujer haya aportado bienes productivos y se 
haya afanado en el bul'n gobierno doméstico, {mico medio de aho­
rro, -por mucho que gane el marido. Si éste •por testamento, o los 
padres, en capitulaciones matrimoniales, no han velado por la de-
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corosa subsistencia de la mujer, en llegando la viudez, se verá 
ella en el duro trance de no 'haber ganado mús que el tálamo--¡ el 
lecho nupcial !-en premio de sus virtudes y sacrificios. 

El autor termina este trabajo con una ·exposioón al Cau·dillo, 
de la cual extraemos los siguientes pármfos : 

Al .formar el Apéndice foral comprensivo de las supuestas o:::lis­
posiciones vigentes, a:llí antes ·del Código civil, dividiéronse los 
·vocales en mayoría y minoría: tres, partidarios de conservar el 
pretendido fuero; dos, en pro de -la rr::nuncia, con le_ üni<.:a salve­
•cbd del régimen matrimonial a base de la separación de bienes, 
exclusivo punto en que los cinco estuvieron acordes, a pesar de 
que ai'íos atrás, en 18SI, el Colegio de Ahogados de Palma, en 
!::xposiCiún oJiciai dirigida al Ministro de Gracia y Justicia, se ha­
bía mostrado conform.e con la sociedad 'de gananciales, si bien 
receloso por el resultado del md1cal cambio. Y con semejantes al­
ternativas llegóse a formar el Apéndice, por la mayoría ele un voto, 
con algunos ·pre{'eptos, trasunto de leye:=; r-omanas sobre materia 
matrimonial y de sucesiones hereditarias, ultimándole en 11)03 para 
no elevarlo al citado lVlin•istcrio hasta trece> años des'Pués, en 1gr6, 
!>in que afortunadamente d•e entonces adt se ha,ya procedido. a darle 
vida leg.1l. 

Lo que pide la conmiseración isleña a la piedad JUSticiera del 
Poder-'(lice el Sr. Ballester-es sencillísimo: una declaración so­
berana de que es apliG!ble a los baleares el segundo párrafo del 
artículo 1.315 del,Cóc!igo Civil: el goce de 'la sociedad legal de 
gananciales a falta de contrato en c0ntra., pues ·que por tan senci­
¡,a declaraoión •quedar:::. extirpada esa lacra del matrimonio con 
que, a modo de privilegio foral, se quiso agracia,r a las Baleares. 
Si wclo privilegio por exce~pción de la ley general es renunciable, 
lo están renunciai!do en este punto ahincadamente con sus actos 
·los baleares. Como la declaración soberana. que se impetra no ad­
mite el efecto retroactivo, cual resultaría si se obtuviese en pleito 
por sentencia del Tribunal Supremo, nmgün perjuicio puede irro­
garse a ios ya casados. Y después de todo, si alguien en trance 
de •boda es aún tan aferra-do al matrimonio romano, de separación 
de bienes, expedito tendrá el medio d0 mantenerle en su casa, pac­
tándolo a-sí en capitulaciones matrimoniales, ele conformidad al 
primer párrafo del citado artículo 1 ·3 r 5. 
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FRANCISCO MARTOS AvrLA: Indice legislativo de Guinea. (Insti­
tuto de Estudios Políticos, 1944.) 

·Es una ingrata y meritísima labor del ex presidente del Tribu­
nal Superior Indígena y del Tribunal Colonial Europeo, que des­
de su desembarco en la Isla Fernandina venía preocupado, como 
Juez de aquellos territorios (cargo después desdoblado en los más 
arriba aludidos y en el Juzgado de r.a Instancia y apelación), por 
la necesidad urgente de redactar un índice de las disposiciones 
coloniales que sirviera de orientación a·cua.nt:o's tuvieran que apli­
car ;¡r¡nclla legislaciÓn. 

En el -prólogo, que revela profundos conocimientos nomoté­
sicos, el autor abor·da el pro.biE·ma de los antecedentes, evolución 
y directrices del ordenami~nto liurídico de los establecimientos es­
pañoles del Golfo de Guinea y, en espera de que se acometa una 
compilación que abal'que las disposiciones del derecho peninsular 
allí vigentes y las concretas de las colonias, scí'íala como caracte­
rísticas de su obra el pone< al akance de todos las órdenes más in­
' eres<tn tes ru bl :cadas en el Boletín Oficial dt!l Territorio. 

Estas se hallan agrupadas baje palabras de amplio sentido 
(Abaslecimientos, Aduan<.s), con ind·ica.:::ión del contenido, fech<t y 
promulgación de· la respectiva Ley u Orden, y al !final se inserta 
un ír.dicE' -.:ron0!ógico -:on referen;::ia al año, mes '" día de ·las mis­
mas y de s11 nparióón en el Boletín. 

La O. l. persona jmídica me·rcantil de fisonomía i?idivi.dual: Te­
sis doctoral de Sixto Carda Alvarez. Madrid, Espasa-Calpe, 

f944· 

En la mayor parte J.e los países. y especialmente en los mfts 
ciYilizados, adquiere cada día mayor desarrollo la sociedad mer­
cantil de una sola persona («one man's company») con responsa-
bilidad limitada. , 

Y la doctrina y la jurisprudencia, en casi todas parles, se in­
clinnn e<1da vez niás a ;¡ceptar esta forma comercial. 

En nuestra P.:~tria, algunos -comentaristas consideran obstftculos 



548 V A R 1 A 

" 
a su admisión Jos artículos 1.665 del CDdig-o Civil y 116 del Có­
dig-o de Comercio--1Según los cuales el contrato de sociedad re­
quiere dos o r111ás personas-, así como alguna St>ntencia del Tri­
bunal Supremo. Además, hacen notar las diil.cultades que pueden 
derivarse de ]a, falta de separación de patrimonios y de los peligros 
de defraudaciones que pueden cometerse con la autolimitación de 
!a re~ponsabiliclacl personal, si bien para obviarlos se propone que, 
en determinados casos, <lcben Jos Tribunales de Justicia, a install,­
cia 'de acreedores, convertir en ilimitada la responsabilidad par­
cial del dueño de la empresa. 

Como motivos que abonan la pHKedencia de admitir en Espa­
i'ía la socie<lad ele una sola persona, se alegan el de que nuestra 
legrslación no impide que se t:onstiiuya una Compañía anónima 
o de responsabilidad limitada por dos ,personas de ·]a cual una apor­
t~e, por e,¡emplo, el 99 por r ou del capital y la otra el 1 por roo 
restante, confiriéndose a aquélla la geren·::ia con las más amplias 
facultades, y el de que tampoco está prohibido legalmente que se 
concentren en una sola mano, por título oneroso o lucrativo, las 
acciones de tales Compai'iías representativas de todo su capital; .y, 
e;~ ambos su·puestos, resulta, de hecho, la Soc·ieclad de una sola 
persona con responsahilidacl limitada. 

Don Sixto Carda Alvar·ez, bajo el título y subtítulo transcri­
tos, ha dado a la imprenta su tesis doctoral en la cual plantea y 
procura resolver; en sentido afirmativo, el interesante problema 
sobre reconocimiento en España de «Una persona jurídica ~ercan­
til ·que sea independiente de la persona física que 'la crea .. con 
personalidad y patrimonio propios.. y sin que el ·hombre de ac­
c-i/m esté. medroso de una responsabilidad ilimitada que no se exi­
ge a: grupo». 

A esta persona independiente, eludiendo, sin duela, el empleo 
de la palabra seóedad, lp aplica el nombre de Organizacion In­
'dttslrial: y Sif!'lle la generalizada costumbre dC' utilizar las inicia­
les ele las palabras de las denominaci<mC's sociales. 

El autor hace gala de que pro{:ede del campo comer<:ial, de quP. 
se ha formado, más que en los libros, en veinte años de activida­
des mercantiles ejercitadas en diversas naciones, que es self ma.de 
man y que para su labor ((camina más por regiones de empirismo 
que por sendas de filosofía,,. 
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Y opina que en la O. l., tal como la concibe, concurren los re­
quisJtos esenciales para su existencia: patrimonio, -prote<:ción re­
gistra! y personalidad Jurídica. 

En enero de 1942, Navarro Azpcitia, en un estudio t:-Jn exce­
lente como todos los suyos, sostuvo ((que en .Ja práctica notarial 
~~ndría ~xtraordinario arraigo, si fuera posible fundamentarla, la 
sociedad ilimitada unip~rsonal, por sus múltiples y útiles aplica­
(iont~S, y a la que se 3cogcrían numerosas empresas modestas o de: 
propulsión o ensayo de otras más ambiciosas)). 

Recientemente ha llegado a nuestro poder el P..Úmero de di­
óembre último de la Revista del Notanado, órgano del Colegio 
de Escribanos de Buenos Aires, en el cual se inserta el informe 
presentado por el Deleg·ado de dicho Colegio D. Patricio Ilarrig­
ton «Anteproyecto de empresa individual de responsabilidad limi­
tada~~, discutido en. Aséin-,bl..::a. Jei << In::,Liluro de Derecho comercial 
.. ·ugentino,·. 

'En el informe se proclaman la viabilidad y utilidad de la refe­
rida !Empresa y se afirma ·que su i.nstauración legal senriría para 
ajus1ar a la realidad· cierto aspecto de la actuación mercantil, toda 
vez ·que en la -prá<'tica existen sociedades de un solo individuo con 
responsabilidad limitada. 

En el debate de la propue:.ta se indicó la posibilidad de que 
una persona funde dos o más empresas de responsabilidad uniper­
sonal limitada y, aunque esto no se recogió expresamPnte, se en­
tendió por todos 'que la pluralidad de empresas de una sola perso­
na está en el espíritu del anteproyecto. 

En el número 177 de b REVI!STA CRITICA DE DERECHO INMOBI­

LIARiO se comentaron los trabajos del Dr. H. lE. Friedlander «La 
sociedad en -poder de un solo accionista)), inserto en la R e'vista 
Cubana, y de «Juan Hurtado)), "La sociedad anónima con un solo 
·accionista))' publicado en el diario Arriba. 

De todo lo expuesto se deduce que la sociedad de un solo in­
divi-duo con respo.nsabilidad limitada es una realidad en casi todo 
el mundo y una aspiración legítima de auténticos promovedores 
de av.<tn('es legislativos en España, _v, por todo ello, la monogra­
fía de García Alvarez, reflejo de una copiosa experiencia concertada 
con una meritoria investigación científica, pone de manifie~to la 
convemencia de que nuestros legisladores dicten las correspondien- · 
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tes normas para que, evitando subterfugios o indirectos proced:­
mientos, se incorpore al ordenamiento jurídico español, con las 
naturales precauciones y con uno u otro nombre que la distinga 
.perfectamente de las demás personas jurídicas, la Empresa mer­
cantil con responsabilidad limitada de un solo duei'ío. 

R. l. A. 

CoRDERO: Jradier ¡(cxp/orador).-Obra publicada por el Instituto 
de Estudios Políticos. 

A raíz ele la re...-olución de 1S6S figuraban en el Instituto de 
seg~mda enseñanza de Vitona una pléyade de aprovechados ~óve­
nes, entre los que destacaba :Manuel Iradier Buffi. Esas manifes­
taciones inteiectuale~ reper<.utían en ·el Ateneo, bajo la dirección 
de los Catedráticos del Jn::;tituto. De tan útiles reuniones surgió la 
<:Exploradora>>, cuya finalidad era lanzarse a la investigación de 
las r·egiones desconocid;ts de Africa. Y tan grandioso pensamiento 
comenzó en el cerebr<.. privilegiado de: un distinguido vitoriano, 
adolescente y muy aventa~ado en ciencias ge'ográficas y viajes de 
expioraciones. ,~1 que a los veintidüs años de edad reaiizó su pri­
mera expedición al Africa central. Pero con anterioridad, en 1869 
y cuando Iradier sólo tenía dieciséis añDs, ya eX'puso a sus com­
pai'íeros un plan ele exploración de las regiones desconocidas de 
Afric.a. Al año siguiente presentó un itinerario de viaje desde ei 
cabo de Buena Esperanza a Trípoli y en 18¡o SP di(. a conocc·r 
·públicamente por una Memoria {!e la Academia Alavesa d:; Cien­
cias ·de Observación, la existencia de «La IExplorac!Dra>>, Asocia­
ción tSuscara para la exploración y civilización del Africa central. 
Esta, en dos volúmenes. se imprimió en Vitoria en rSS¡, y detalla 
las peripecias de tan ilustre eXJplorador. El Ayuntamiento de Vi­
toria de por aquel t>ntonce~ dió el nombre de Manuel Jradier a una 
de las principales calles ele la ciudad natal de lraclier. 

A este romántico y valeroso explorador está dedicado el volu­
men en que ha puesto su corazón el conocido Secretario de la So­
ciecla<b ele Estudios Internacionales y Coloniales, D. José CDrdero 
de Torres. 
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No,uvelle Revue de Droit Tnternntwnal Prive, eddtada por La Pra­
dcl!e y Goulé. Séptimo año, tomo VU, 1940, págs. ó2¡. (Pa­

rís, Les Editions Internationales.) 

Debido a la:> 'C!ifi(:ult::des actüétks el séptimo tomo de esta pres­
tigiosa Revista, y que corresponde al rg4o, acaba de publicarse en 
el actual a¡''ío. Nos conrentamos con la reproducción del índi.::e dt:: 
materias, y nos reservamos el derecho a remitirnos a les t·emas tra­
tados en el tomo presente en momento oportuno. 

l.-Doctrina: Goldschmidt-A'kázar (vV.), La conception nor­
mologiquc du Droit I nternational Privé; La Pradel!e (A. de), Pro­
blcmes de guerre. Les 1nternationales économiques; Ménard (Al), 
La Ro.diodiffusion ú Tanger. Il.-Jurisprudence: Allemagne, Ar­
gentine, Bt::lgtque, Estonic, Etats-Unis d'Amérique, France, Gran­
de-Bretagne, Maroc, Pays-Bas. III.-Associalions, Canfé-rcnce:;, 
Cungres: ;\merican Socirty of International Law, Comité Fran­
yais de Droit International Pri\'é, International Law Association. 
IV.-Documcnts: Süreté de l'état, Police de la circulation, Police 
du commerce : Lé:óslation ::dnerale: France ; Conventions lnter-. - ~ o 
nationales: Genhe. V.-·lJiblwgraphíe: Donnedieu de Vabres, 
Traítf: élémentaire de droit crimine] er de lé législation comparée; 
Falcombridge, Renvoi characterization and acquired Hights; 
Flournoy, Revision of nationality laws of the United states: Pos­
ter, La théorie anglaise du Droit International privé ; Marti, Der 
Vorbehalt des eigenen Rechtes im internationalen Privatrecht der 
Schweiz. 

Varios índices alfabáticos completan la obra, constituy~ndo una 
valiosa ayuda para su uso. 

•MASAVEU (JABm): La metempsicosis en Derecho Penal, Eclipse del 
liberalismo penal (tirada aparte de lnfonnación Jurídica, nú­
mero 26. La Editorial Cat61ica, ,Madrid, I944)· 

!Ei f;!gregio penalista de la Universidad Central esboza la ''trans­
m,igración de determinados principios e instituciones, informado­
res de un Derecho penal siglos ha prescrito, al cuerpo vivo del ac­
tual» (metempsin1sis). ::\1asaveu tratará de las posibilidades jurídi­
cas de la analogía, de la retroactividad no condicionada de las le­
y~s, del carácter facultativo de la prescripción, y fija como lt>ma 



552 V ARIA 

de la pretendida revolución el de la desigualdad de los hombres 
ante la. ley penal. 

En ei estudio que tenemos a la vista el autor describe en veinte 
púginas de apretada prosa el eclipse del liberalismo pena:, agru­
pando la materia en cuatro secciones : los dogmas y las garantías ; 
un Dered10 penal heterodoxo : la ortodoxia latina; iconoclastia 
dogmáti,:a. 

Esper;mws qut: lo.,; Jntcrv:llos entre las publicaciones de íos di­
versos trabajos seél!n breves en holocausto a nuestra impaciencia 
de ver las interesantísima~, ideas de Masaveu plenamente desarro­
lladas. 

Y.-\NGLTAS 11EssíA (JosÉ): Derecho Internacional Pri.vado.~Parte 
general (Reus, H)44• págs. 327). 

El ilustre catedratico de la Universidad Central acaba de ·pu­
bltcar la Parte general de una obra de su especialidad. Ei libro 
abarca una Introducción y cuatro secciones. La Introducción abor­
da el -concepto del ¿p. l. Pr., sus fuentes y los hedhos que prece­
dieron a .la teoría de los Estatutos. La p·ri1nera sección enfoca las 
teoría generales del D. l. Pr. : teoría de los Estatutos, teorías clá­
sicas (escueb anglosajona, italiana y Savigny), teorías nacionalis­
tas, internacionalistas y universalistas. La segunda scccion es de­
dicada a las codificaciones científicas y positivas. La tercera sec­
ción analiza la norma de Derecho Internacional privado: su natu­
Taleza, los principioS de personalidad y territorialidad como elemen­
tos de la norma, la norma y el acto jurídico, y la norma en el tiempo. 
La última sección, finalmente, estudia la aplicación de la norma 
de D. J. Pr. He aquí ~1 lugar sistemático del problema de las ca­
lifiracion~::s. del reenvío, del orden püblico, del fraude de icy y de 
la intérpreta<.:ión y prueba de la ley declarada aplicable. U na lista 
bi:bliográíi.:·a cierra el libro. 

La Parte G·eneral de D. l. Pr. del señor Yanguas revela toda~. 

l:ls c.ualidades, por bien. c-onocidas no menos hrillantf.'s, de su in­
signe autor: fluidez de estilo, vastos conocimientos y una gran 
maestría expositiva. Hagamos votos a que la Parte Especial de la 
obra se •publi·que con rapidez e idéntica perfección. 

LA REUACCIÓN. 


	0960195_001
	0960195_002
	0960195_003
	0960195_004
	0960195_005
	0960195_006
	0960195_007
	0960195_008
	0960195_009
	0960195_010
	0960195_011
	0960195_012
	0960195_013
	0960195_014
	0960195_015
	0960195_016
	0960195_017
	0960195_018
	0960195_019
	0960195_020
	0960195_021
	0960195_022
	0960195_023
	0960195_024
	0960195_025
	0960195_026
	0960195_027
	0960195_028
	0960195_029
	0960195_030
	0960195_031
	0960195_032
	0960195_033
	0960195_034
	0960195_035
	0960195_036
	0960195_037
	0960195_038
	0960195_039
	0960195_040
	0960195_041
	0960195_042
	0960195_043
	0960195_044
	0960195_045
	0960195_046
	0960195_047
	0960195_048
	0960195_049
	0960195_050
	0960195_051
	0960195_052
	0960195_053
	0960195_054
	0960195_055
	0960195_056
	0960195_057
	0960195_058
	0960195_059
	0960195_060
	0960195_061
	0960195_062
	0960195_063
	0960195_064

